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LA CO::-¡STRcccróN EN MADRID: DURANTE LOS AÑOS 1952-1953. 

NOTAS INFOR)IATIVAS del mes de febrero. 

DISPOSIC IONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal publi­

cadas durante el mes .. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 24 DE FEBRERO DE 1954.-Extraeto.-Presi­
cIencia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can­
elel, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernánelez-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor MartÍ Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 17 elel corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUERDOS' 1.0 Aprobar un gasto total de 5.575.880,90 
pesetas para satisfacer e! importe de treinta y seis certifi­
caciones de obras, que se unen a los respectivos expedientes, 

a las contratas de los servicios municipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones de! 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. . 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de confomúdad con lo interesado por el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Presidente de la Junta de Bene­
ficencia del distrito de Chamberí, se propone como Vocal 
de la misma al Cura Párroco de Nuestra Señora de los 
Angeles, D. Eusebio Malo Sánchez, teniendo en cuenta 
que, si bien dicha Parroquia está enclavada en el distrito 
de la Universidad, extiende su feligresía al de Chamberí. 

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponienelola desestimación del 
recurso ele reposición interpuesto por D. Pablo Eguinoa 
Barrena, propietario de l<i. finca número 25 de la calle de 
Núñez de Balboa, cón vuelta a la de Jorge Juan, 33, contra 
la denegación de la solicitud de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la mencionada finca, teniendo en cuenta que, si bien el 
edificio tiene una altura inferior a la permitida por las 
Ordenanzas municipales, no desmerece de la zona donde 
se halla enclavada, ni tampoco resulta completamente in­
adecuado el destino de dicho inmueble en relación con su 
emplazamiento, resultando, por tanto, que la finc¡i no está 
afectada por los números 1.0 y 2.0, apartado e), artículo 3.°, 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, circunstancias todas 
ellas que sirvieron de base al acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 29 de enero último, que denegó la 
referida inclusión. 

Hacienda 

4.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.196,40, con cargo al capítulo de Resultas de! vigente 
presupuesto, para satisfacer al Maestro nacional D. Enrique 
Rojas Barahona la indemnización por casa-habitación co­
rrespondiente al tiempo comprendido entre el 1 de septiem­
bre y el 29 de octubre de 1952, que no percibió en sil 
oportunidad. . 

5.° Aprobat un gasto de 4.161,83 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar a los 
funcionarios encargados de la intervención e inspección en 
los fnmtones que se detallan en el expediente la participa-o 
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ción del 1,50 por 100 sobre la cantidad de 277.-+55,-+-+ pe­
setas ingresada durante el pasado mes de enero por el 
arbitrio municipal del 3 por 100 sobre la · traviesas en dicha 
clase de espectáculos. 

6.° Aprobar un gasto de 95 pesetas, con cargo al ca­
pítulo 1, artículo 9.°, del vigente presupue to, para abonar 
al Conductor municipal D. Julián 1Ionje Gorrita el importe 
de la indemnización que satisfizo como consecuencia de 
los desperfectos ocasionados en accidente fortuito por un 
coche propiedad de la Corporación al taxímetro matrícula 
M-103487. 

7.° Aprobar un gasto de 35.100 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfa­
cer, en aplicación de la Real orden de 28 de enero de 1929, 
el importe de 270 obligaciones del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1868 y 16 del de 1929, reclamadas por D. Rafael 
Camacho Benitez, en representación de D. Rafael Delgado 
Benítez, y cuyas obligaciones han resultado amortizadas en 
diversos sorteos de esas Deudas. 

8.° Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 1, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para con­
ceder, como en años anteriores, un socorro a doña Consuelo 
Alonso Espingrana, viuda del que fué Concejal ele este 
Ayuntamiento D. Mariano García Cortés. 

9.° Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Lugartenencia Provincial de la Guardia de 
Franco, teniendo en cuenta los altos fines perseguidos por 
la misma y que carece de consignación oficial fija. 

10. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa ele Autotaxis de ;Vladrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los coches 
matrículas P-756, 0-4201, SE-12662, M-26653, M-30187 
y M-66992, con efectos desde el 1 ele mayo elel pasado año. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa ele Autotaxis de Madriel para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo de los coches ma­
trículas AV-516, CO-3050, VA-3342, SE-9484, V-21303, 
M-25925 y M-86oo6, con efectos desde elIde junio del 
pasado año. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa ele Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los coches ma­
trículas 2A-675, GR-2066, VA-2269, SA-3686, V-21018, 
M-21351, M-23503, M-38779, M -44402, M-78593 y 
CR-2081, con efectos desde elIde julio del pasado año. 
.' 13. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los setenta y 
un coches que figuran en la relación unida al expediente, 
que comienza por el de matrícula SG-627 y finaliza con el 
TO-2911, con efectos desde elIde agosto del pasado año. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del · im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o de los setenta y 
cinco coches que figuran en la relación unida al expediente, 
que empieza con el de matrícula SO-411 y finaliza en el 
M-26628, con efectos desde elIde septiembre de 1953. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta 
y seis coches que figuran en la relación unida al expediente, 
que comienza con el de matrícula P-837 y finaliza en· el 
M-77320, con efectos desde elIde octubre ele 1953. 

16. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de ,los catorce 
vehículos que figuran en la relación unida al expediente, 
·C¡Ue ¿ncabeza el de matrícula BU-875 y fimiliza en d 
M~98.305, coñ efectos· desde elIde mayo del pasado· año. 

17. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los dieciséi 
vehículos que figuran en la relación unida al expediente, 
que encabeza el de matrícula P-756 y finaliza en el 1'.1-98323, 
con efectos desde el 1 de junio del pasado año. 

18. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de ~Iadrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los nueve Ye­
hículos que figuran en la relación unida al expediente, que 
encabeza el de matrícula V A-3342 Y finaliza en el M -80328, 
con efectos desde elIde julio del pasado año. 

19. Conceder el alta en el concie~·to vigente con la · 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta 
y siete vehículos que figuran en la relación unida al expe­
diente, que encabeza el de matrícula 2A-675 y finaliza en 
el M-101445, con efectos desde elIde agosto del pasa­
do año. 

20. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los setenta 
y dos vehículos que figuran en la relación unida al expe­
diente, que encabeza e! de matrícula BU-935 y finaliza en 
el M-102069, con efectos desde elIde septiembre del pa­
sado año. 

21. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta 
y siete vehículos que figuran en la relación unida al expe­
diente, que encabeza el de matrícula 2A-828 y finaliza en 
el M-103217, con efectos desde e! 1 de octubre de! pasa­
do año. 

22. Aprobar las transferencias de propiedad de cua­
renta y un coches autotaxÍmetros, con efectos desde el 1 ele 
mayo de 1953, dentro del concierto vigente para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid, según relación unida 
al expediente, que encabeza e! de matrícula BU-935 y fina­
liza en el M-94412. 

23. Aprobar las transferencias de propiedad de treinta 
y ocho coches autotaxímetros, con efectos desde elIde 
junio del pasado año, dentro del concierto vigente para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, según rela­
ción unida al expediente, que encabeza el de matrícula 
SO-411 y finaliza en e! M-95036. . 

24. Aprobar las transferencias de propiedad de vein­
tinueve coches autotaxímetros, con efectos desde elIde 
julio del pasado año, dentro del concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, según relación uni­
da al expediente, que encabeza el de matrícula A V -759 Y 
finaliza en el M-95812. 

25. Aprobar las transfeiencias de propiedad de die­
ciocho coches autotaxímetros, con efectos desde el 1 de 
agasto del pasado año, dentro del concierto vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, según rela­
ción unida al expediente, que encabeza el de matrícula 
P-650 y finaliza en el M-94860. 

26. Aprobar las transferencias de propiedad de vein­
titrés coches autotaxímetros, con efectos desde elIde 
septiembre del pasado año, dentro del concierto vigente 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, según 
rel'ación t1nida al expepíente, que encabeza el de matrícula 
2A-675 y finaliza e11 ~l M-81932. 

27. Aprobar las transferencias de . propiedad ele vein-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYUl TAMIENTO DE MADRID 163 

licinco coches autotaxÍmetro , con efectos desde elIde 
octubre del pa 'ado año, dentro del concierto vigente para 
el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
con la Cooperativa de Autotax is de Madrid , según relación 
unida al expediente, que encabeza el de matrícula P-1359 
\' fi nali za en el M-84193. 
. 28. Abona r en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 2.660,40 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento de la calle del 
Conde Duque, 17, propiedad de D. Melquíades García, con 
efectos desde elIde agosto al 31 de diciembre de 1953; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1954 en la 
cuantía de 6.384,96 pesetas. 

29. Abonar en la cuenta de concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Junta gremial fiscal de fiambres , ultramarinos y comes­
tibl es la suma de 7.081 ,20 pesetas, por baja de la cuota 
que erróneamente se asignó al establecimiento de la ave­
nida del Generalísimo, 75 (Vallecas), propiedad de D. Lu­
ciano Velayos Gómez, con efectos desde elIde enero 
de 1952 al 31 de diciembre de 1953, y con la consiguiente 
reducción de la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía 
de 3.709,20 pesetas ; debiendo cargarse al mismo tiempo en 
la cuenta general de dicha Junta la cantidad de 5.775 pe­
setas por el año 1953, incrementándose la de 1954 en 
3.025 pesetas. 

30. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
ele fiambres, ultramarinos y comestibles para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo 'la suma de 
2.282,35 pesetas, importe de las altas de los establecimien­
tos sitos en el Mercado de San Antón, cajón número 1, y 
en el de Santa María de la Cabeza, cajón número 121, con 
efectos desde elIde enero y 1 de junio de 1952, respecti­
vamente; quedando incrementada la cuota anual gremial 
para 1954 en la suma de 1.310,10 pesetas, importe total de 
las cuotas de dichos establecimientos. 

3l. Cargar en la cuenta de concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bl es para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele lu jo la suma de 18.449,30 pesetas, importe del alta en 
el mi smo de los establecimientos enclavados en la capital y 
términos anex ionados de Canillas, Chamartín, Carabanche­
les, Vallecas y Vicálvaro, con efectos desde las fechas que 
se indican y con las cuotas que se señalan en la segunda 
relación de 1953, que figura unida al expediente, quedando 
incrementada la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía 
total de 21.255 pesetas. 

32. Cargar en la cuenta de concierto vigente con la 
Junta gremial de fiambres , ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
la cifra total de 9.800,95 pesetas, por alta de los estableci­
mientos enclavados en las calles de Antonio López, 188; 
Bola, 13; Calvo Sotelo, 16 (Ventas); Palma, 54, y Viria­
lo, 1, con los efectos y cuotas que se indicaban en el acuerdo 
de alta; quedando incrementada la cuota anual para 1954 
en la cuantía de 9.749,15 pesetas. 

33. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de vinos del país por mayor para el pago del impuesto 
sobre conSU1110S y servicios de lujo la suma de 241,87 pese­
tas, importe del alta causada por el establecimiento sito 
en la calle de Hermosilla, 35, propiedad de D. Carlos 
Parra Aparicio, con efectos desde el 1 de enero de 1953; 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1954 
en la misma cuantía. 
. 34. Concéder el alta en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de. lujo de los establecimientos de la capital y de los tér-
1n1l10S anexionados de Barajas, Chanlartín y Carabqncheles 

que se detallan en la relación unida al expediente, con las 
cuotas y efecto que a cada uno se les señala, por un total 
de 5-+.296 pesetas; quedando incrementada la cuota anual 
gremial concertada en la proporción debida, puesto que 
dichas industrias han permanecido durante más de un año 
tributando por el sistema de declaración jurada. 

35. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de peluquerías para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de ocho establecimientos 
de la capital, dos de Canillas, seis de los Carabancheles, 
tres de Chamartín, cuatro de El Pardo y uno de Fuenca­
ITal, que figuran en la relación unida al expediente, con las 
cuotas y efectos que en la misma se señalan; quedando 
incrementada la cifra anual gremial concertada en la cuan­
tía total de 21.952 pesetas. 

36. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los situados en los cinematógrafos Cristal, Lepanto, 
Roxy A, Carlos III y en el Palacio del Deporte, con la 
cuotas y efectos que se detallan en el expediente, y con 
el consiguiente incremento en la cifra anual gremial con­
certada. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del ambigú ins­
talado en el cinematógrafo Bellas Vistas, del que es conce­
sionario D. Justo Rodríguez Charines, con efectos desde 
elIde enero de 1953, por corresponder su encuadramiento 
en el de ambigús en espectáculos públicos, donde viene 
figurando desde aquella fecha, dadas sus características 
principales. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente COI1 la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del Economato de la Vicesecretaría de Educación 
Popular, que estuvo situado en la calle de la Fe, 12, con 
efectos desde el 21 de octubre de 1953, por cese en el 
despacho de géneros gravados por el impuesto; sin per­
juicio de que por la Inspección se comprueben las ventas 
actuales, si existieren. 

39. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de noviembre último, por el que se dis­
puso el encuadramiento en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la hela­
dería sita en la calle de Atocha, 86, propiedad de D. Sixto 
Molín Prade1, en el sentido de que habrá de figurar en éste 
por la cifra que se señale, con arreglo al tanto por ciento 
de aumento que se le fije y por un período de funciona­
miento al año que comprenderá desde el 15 de marzo al 
15 de octubre, plazo que permanece abierta al pública. 

40. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada de la cuenta de concierto de los años 1951 y 1952 
estipulado con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultra­
marinos y comestibles para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, de la que resulta un exce­
dente sobre la cuota concertada de 21,28 pesetas; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto del año 1953 la cantidad 
total ele 29.132,31 pesetas a que ascienden los créditos a 
favor del gremio, procedentes de la liquidación a 31 de 
diciembre de 1952. 

41. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada por la Administración de Rentas relativa al 'abono 
en la cuenta de concierto vigente con la Junta gremial fiscal 
de fiambres, ultramarinos y comestibles de los años 1951 
y 1952 para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, con motivo de la baja de los establecimientos 
sitos en las calles de Eduardo Aunós, 26, y Salamanca, 28, 
por las cuotas anuqles de 223,20 y 474,55 pe etas, respec-
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tivamente, y con efectos ambas desde el 31 de diciembre 
de 1952. 

42. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada en relación con el alta Droducida en el concierto 
vigente con la Junta gremial fi¿al de fiambres, ultramari­
no y comestibles para el pago del impuesto sobre consu-
11105 y ervicios de lujo, en la que resulta un cargo de 
2.100 pesetas por el año 1953, correspondiente al estable­
cimiento sito en la avenida de la Habana, 101. propiedad 
ele D. Toribio García; incrementándose la cuota anual ge­
neral para 1954 en la misma cuantía. 

43. Aprobar con carácter definitivo la liquidación de 
las bajas causadas en el concierto vigente con la .J unta 
gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por los est~blecimientos de las calles de Toledo, 74, y 
Jaime III, 17, que oportunamente fueron deducidas y aho­
nadas en la cuota general gremial del año 1952. 

4+. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele bares y similares para el pago del impuesto 
obre consumos y servicios de lujo la suma de 2.307 pese­

tas por alta en el año 1953 elel establecimiento de la calle 
ele Alfonso XIII, 17, de Valdeconejos (barriada de Fuen­
carral), propiedad de D. Mariano Fernández Díaz; debien­
do abonarse en cuenta la cantidad de 1.3+5,75 pe etas por 
la baja de dicho establecimiento desde el 31 de mayo al 
31 de diciembre de 1953, y cargarse en la cuenta para 1953 
la diferencia resultante entre ambas cuotas, que asciende 
a la suma de 961,25 pesetas. 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. J\1lián Leal 
Charle, propietario ele la confitería situada en la calle del 
Pozo, 8, en la cifra de 30.000 pesetas, por los epígrafes 1.° 
y 3.° de la Ordenanza de exacciones número +1, por diez 
meses de funcionamiento al año y con vigencia descle el 
1 ele enero de 1954 al 31 ele diciembre 'de 1955. 

46. Celebrar un concierto con el Centro Cultural ele 
los Ejércitos para el pago elel impuesto sobre C01151\1110S y 
servicios de lujo por el bar y restaurante instalados en el 
mismo, en la cifra de 4.000 pesetas y con efectos desde el 
1 ele enero ele 1954 al 31 de diciembre de 1955. 

47. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Leocadio Rodrí­
guez Machado, en nombre de los funcionarios de las emi­
soras de raelio ele la capital, por el baile-reunión familiar 
celebrado en la sala ele fiestas Salamanca el día 31 ele 
diciembre último, en la cifra de 2.500 pesetas, teniendo 
en cuenta que se celebró por rigurosa invitación; denegán­
dose la exención de pago olicitada, por 110 hallarse espe­
cificada en las que autoriza la ley de Régimen local vigente. 

48. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con D. José Fernánclez Boz, 
empresario de la sala ele fiestas Las Palmeras, sita en la 
glorieta de Quevedo, 3, en la cifra de 230.000 pesetas, 
comprendienclo el epígrafe 10 de la Ordenanza de exac­
ciones número 41, por doce meses de funcionamiento al 
año y con vigencia desde elIde enero de 1954 al 31 ele 
diciembre de 1955. ' 

49. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Emilia Roclri­
gáñez Sánchez-Guerra, propietaria de la pastelería Rodez. 
situada en la calle de Joaquín García Morato, 56, en la 
cifra de 30.000 pesetas, por los epígrafes l.0 y 4.° de la 
Ordenanza de exacciones número 41 , pagadero en elozavas 
partes y con vigencia desde elIde febrero de 1954 al 
31 de enero de 1956. 

50. Celebrar un concierto con la Asociación ele la 
Prensa para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por la verbena celebrada el día 6 ele agosto 

================== 
último en los Jardines Antón, en la cifra de 500 pesetas, 
teniendo en cuenta los fines asistenciales perseguidos. 

51. Celebrar un conciertu para el pago del impuesto 
sobre con UIllOS y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con doña Virginia López Ra­
nero, propietaria de la saja de fiestas situada en la calle 
de Arturo Soria, 210, en la cifra de 50.700 pesetas, com­
prendiendo los epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de exac­
ciones número 41 y por doce meses de funcionamiento al 
año, con vigencia desde elide diciembre de 1953 al 30 de 
noviembre de 1955. 

52. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consulllos y servicios de lujo con D. Nicolás Cevas 
Sancho, propietario de las pastelerías situadas en la calle 
del Conde de Peñalver, 46 y 78, en las cifras de 28.518 y 
20.575,30 pesetas, respectivamente, por los epígrafes 1.0 
y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 41, con vi­
gencia desde elIde octubre de 1953 hasta el 30 de 
~eptiell1bre de 1955 y por doce meses de funcionamiento al 
año; debiendo, en el caso de no ser aceptada esta cifra 
por el interesado, pasar a tributar por el sistema de decla­
raciones juradas. 

53. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Jerónimo Pi­
mentel, Vicepresidente de la Asociación Benéfica de Auxi ­
lios Mutuos de Toreros, por la corrida de toros que tuvo 
lugar en la plaza de Vista Alegre el día 18 de octubre del 
pasado año, en la cifra de 30.000 pesetas, teniendo en cuenta 
los fines benéficos perseguidos. 

54. Ado'ptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el 0yuntamiento en las calles que 
se mencionan; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el ex­
pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
pavimentación ele la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles del Miosotis y Coronel Mos­
cardó, entre las ele los Voluntarios Catalanes y del Mio­
satis, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin 
por la Inspección General ele los Servicios Técnicos Mu­
nicipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación ele las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de aeloptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio cle las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sacios, cu)'a aprobación aconseja 10 sea con carácter provi-
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si anal hasta tanto transcurra el aludido período ele tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se aelopten, cuyo abono eleberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los misnios acuerdos que se indican en e! ante­
rior, en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales. 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzaela y aceras realizadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Gonzalo Sandino y Montenegrón, entre las del 
Cactus )' Ceuta, y frente a una finca sin número de la del 
Coronel Moscardó. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras ele pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle ele Gómez Ortega, entre las de López de Hoyos y 
José Piernas y de Gabriel Lobo a la del Marqués ele Val­
decilla. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo' ele las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de los Castillej os. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riOl'es, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 50 por 10.0 del coste ele 
las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de instalación 
ele tuberías para suministro ele agua ejecutaelas por el 
Ayuntamiento en las calles ele Guzmán ele Villoria y Arrie­
ta (Puente de Vallecas). 

59. Aeloptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción ele las contribuciones espe­
ciales asignaelas con motivo ele las obras ele instalación de 
tuberías y bocas ele riego realizaelas por el Ayuntamiento 
en la calle ele Antonia Calas (Puente ele Vallecas). 

60. Aeloptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en' los ante­
riores, excepto e! segunelo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 de! coste de 
las obras ele aceras en sus elos primeros metros ele fonelo 
o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, e igual porcentaje 
elel 30 por 100 elel de las ele empedrado de adoquín, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
naelas con motivo de las obras de instalación ele aceras y 
empedrado de adoquín ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Marqués de Viana (Mercado de Chamartín). 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura, y e! 30 por 100 en su exceso, en cuanto a 
la exacción de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de instalación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 
frente al número 7. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los ante­
riores, excepto el segunelo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 ele! coste ele 
las obras ele aceras en sus elos primeros metros de fonelo 
o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, e igual último 
porcentaje el el 30 por 100 ele las ele calzada, en cuanto a 
la exacción ele las contribuciones especiales asignaelas con 

motivo ele las obras ele pavimentación ele la calzaela y aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle ele Viriato, entre 
las de la Santísima Trinidael y Joaquín García Morato. 

63. Aeloptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los ante­
riOl-es, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100 elel coste 
de las obras, en cuanto a la e..'CacciÓn ele las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras ele construc­
ción de alcantarillado ejecutaelas por el Ayuntamiento en 
la calle de Jesús Castellanos. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la e..'Cacción ele las contribuciones espe­
ciales asignaelas con motivo de las obras de prolongación 
ele alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Merceeles Rodríguez. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción ele las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de construcción de 
alcantarillado realizadas por e! Ayuntamiento en la calle 
elel Alcalele López Casero. 

66. Aeloptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto e! Segundo, CJue varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 de! coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo ele las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles de Montalbán, O'Dóllnell, Alcalá (en­
tre la del General Mola y la plaza ele Manuel Becerra) y 
Velázquez (entre las de Alcalá y Don Ramón de la Cruz). 

67. Aeloptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 elel coste ele 
las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de pavimen­
tación ele la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de José del Río. 

68. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riOl-es, excepto el segunelo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porc:entaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de calzaela y 
el 50 por 100 del de las ele tuberías y bocas ele riego, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras ele renovación elel pavimento y 
aceras e instalación ele tuberías y bocas ele riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle ele Agustín Durán 
(entre las ele Ferrer de! Río y Coslada), y adicionar otro 
apartado, con el número 4 de arel en, concebido en los si-
guientes términos: • 

Declarar exentas elel pago de las cuotas señaladas en 
las relaciones formuladas por la Sección Técnica ele Valo­
raciones en 7 de enero ele 1953 a las fincas números 3,. 5, 
7, 17, 19, 14, 22, 32, 34 y 35 ele la calle de Agustín Du­
rán, como contribuciones especiales por las obras ele pavi­
mento, aceras y tuberías y bocas de riego ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a venir 
satisfacienelo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y darse las circunstancias 
legales previstas a tal fin; debiéndose tener presente por 
los Servicios Económicos municipales lo elispuesto en la 
base sexta, apartado e) J de la corresponeliente Ordenanza 
regulaelora ele la materia, ele aplicación al caso presente, ya 
que las obras para las que son exigidas las cuotas afectas 
a las fincas declaradas exentas ele su pago han sido eje­
cutadas con cargo al presupuesto ordinario elel Interior, y 
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el producto del recargo del 4 por 100 en cuya virtud se 
otorga el expresado beneficio tiene su ingreso en el presu­
puesto especial del Ensanche; procediendo, en su conse­
cuencia, que por éste se reintegre a aquél los importes de 
las susodichas cuotas. 

69. Confirmar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, del recurso de reposición formulado 
en 26 de junio del pasado año por doña María Coba Coba 
contra acuerdo anterior, adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 3 del citado mes, desestimando la pre­
tendida exención de pago, formulada por dicha peticiona­
ria, contra las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales fueron asignadas en su momento oportuno a la 
finca número 192 de la calle de Alcalá por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento e! año 1945 en dicha vía pública, ya que, en cuanto 
al fondo del asunto, no es de aplicación la legislación invo­
cada por la reclamante al caso que nos ocupa, procediendo, 
en su consecuencia, estarse a lo acordado sobre el par­
ticular. 

70. Desestimar los escritos formulados por Construc-
. ciones González Barros (S. A.) y por la Compañía Tele­

fónica Nacional de España en 3 y 17 de septiembre del 
pasado año, respectivamente, reproduciendo sus pretensiones 
interesadas en los anteriores de 27 de marzo y 3 de abril 
de 1951; respectivamente, de exención de! pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales fueron asigna­
das a las fincas números 33 y 35 y 41 de la calle de Raimun­
do Fernández Villaverde, sucesivamente, por las obras de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en septiembre de 1948, los cuales fueron desestimados según 
acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
en 27 de mayo de 1953 y comunicados a dichos interesados 
por oficios de esta Secretaría de 6 de junio último, en cuyas 
reproducciones no se alegan nuevos fundamentos de hecho 
o de derecho de los ya expuestos en sus primeros aludidos 
escritos, y que se esté a lo aCOl·dado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en su referida sesión de 27 de mayo 
de 1953 sobre e! particular; desestimándose igualmente la 
exención del pago de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 59 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde en 
concepto de contribuciones especiales por las repetidas obras 
de aeeras, solicitada por D. Antonio Cámara Niño, por re­
sultar beneficiosamente afectado dicho inmueble por las 
susodichas obras y corresponder al citado señor la efecti­
vidad de aquéllas, como dueño de la susodicha finca, de 
conformidad con las disposiciones legales reguladoras de la 
materia. 

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con los informes emitidos en el 
e..'(pediente, a la vista de las reclamaciones formuladas por 
dos propiefarios de fincas enclavadas en la calle de Rafael 
Juan y Seva contra la aplicación de las contribuciones es­
peciales asignadas a las mismas como consecuencia de las 
obras de renOvación de aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública: 

Primero. Conceder, accediendo a las peticiones formu­
ladas por D. Vicente Iranzo Enguita y por D. Carlos Cua­
drado Lucas, la exención del pago de las contribuciones 
especiales aplicadas por las obras de renovación de aceras 
(en el primer caso) y de pavimento de la calzada (en el 
segundo) realizadas por el Ayuntamiento a las fincas nú­
meros 6 moderno y 4 moderno, respectivamente, de la indi­
cada calle, propiedad de los reclamantes, teniendo en· cuenta 
el estar tributando e! recargo del 4 por 100 de Ensanche 
en la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener presente lo previsto en la 
regla sexta, apartado e) de la correspondiente Ordenanza, 

en cuanto a las exenciones concedidas, puesto que las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
ceden las exenciones tiene su ingreso en el presupuesto 
del Ensanche. 

Segundo. Devolver a D. Vicente· Tranzo Enguita la 
. cantidad de 1.482,70 pesetas, importe del recibo número 734 

del año 1951, como consecuencia del anterior apartado, pu­
diendo tener lugar esta devolución , en su cantidad ele pe­
setas 1.412,10, como minoración ele los ingresos elel vigente 
presupuesto, y la ele 70,60 pesetas, al fondo de Depósitos, 
recargo del 5 por 100, en que fueron ingresadas dichas 
cantidades; y 

Tercero. Que, en virtud de lo dispuesto en el aparta­
do primero, se oficie al ilustrísimo señor Delegado central 
de Hacienda en la Caja General de Depósitos de Madrid 
para que libere a favor de D. Carlos Cuadrado Lucas el 
depósito constituído por dicho señor en 13 de octubre 
de 1953 para responder del recibo por contribuciones espe­
ciales, resguardo números 819.758 de entrada y 141.061 de 
registro, por l.057,15 pesetas. 

72. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la petición formulada por D. Patricio H ernán­
dez, propietario de la finca número 2 del paseo de las De­
li cias, en el sentido de que se le aplique la sentencia que 
cita en su escrito, ya que no recurrió en su fecha ante el 
Tribunal Provincial, consintiendo la firmeza del acuerdo 
por el que se aplicaron las cotltribuciones especiales, como 
propietario beneficiado por las obras realizadas por el Ayun­
tamiento en la vía pública de referencia. 

73. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Beato 
Orozco, de conformidad con lo establecido en el aparta­
do e) artículo 47, del decreto regulador de las Haciendas 
locales, exención en el pago de las cuotas por contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 87 de la calle 
de Gaya con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la ex­
presada vía pública, teniendo en cuenta que se trata de una 
iglesia de ayuda a la Parroquia, y desestimar la exención 
del pago de las mismas cuotas y concepto solicitada por 
D. Santiago Ballesteros Marín-Baldo con relación a la finca 
número 60 de la citada calle de Gaya, en razón de que no 
concurren las circunstancias legales que autoricen a conce­
der el beneficio interesado. 

74. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el éxpediente, la petición formulada por D. F er­
nando Domínguez Posada, propietario de la finca núme­
ro 13 de la avenida de las Islas Filipinas, ya que queda 
demostrada la ejecución de las obras, y la obligación de 
contribuir se funda meramente en ello, en consecuencia del 
artículo 457 de la ley de Régimen local vigente, y con 
arreglo a lo dispuesto en la base tercera de la Ordenanza 
reguladora de estas contribuciones; quedando, por consi­
guiente, firme la cuota aprobada en su día, y estimar en 
parte la exención solicitada por D. Pedro Párbole Gutié­
rrez, propietario de ·la finca número 23 de la vía pública 
de referencia, teniendo en cuenta que viene tributando a 
la contribución urbana correspondiente a las tiendas con 
el recargo del 4 por 100 de Ensanche; siendo el líquido 
total de 44.020 pesetas y el de las tiendas de 2.160 pesetas, 
resulta un líquido para el resto del inmueble, por el que 
debe contribuir el reclamante, de 4l.860 pesetas; debiendo 
modificarse el importe de la cuota asignada, de 4.087,08 pe­
setas, a la de 3.886,53 pesetas, y tener en cuenta la Inter­
vención Municipal, en lo que concierene a la cantidad de 
200,55 pesetas i·mporte de la exención, lo previsto en la 
regla sexta, apartado e) de la correspondiente Ordenanza, 
en cuanto a la exención concedida, por cuanto las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se COI1-
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cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del 
Ensanche. 

75. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión del día 26 de septiem­
bre de 1952 por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Calvo 
Sotelo (Carabanchel Bajo), y en su lugar aprobar las nue­
vas relaciones de las fincas beneficiadas por las obras, con 
expresión de sus propietarios y reparto de cuotas que les 
corresponde satisfacer como consecuencia de la rectificación 
de medida, en su línea de fachada, de la finca número 6 de 
la referida calle de Calvo Sotelo, a la que se le habían asig­
nado primeramente 9,40 metros, demostrándose con la rec­
tificación efectuada por la Sección de Valoraciones que su 
longitud de fachada es solamente de cinco metros; dándose 
la publicidad reglamentaria a esta nueva distribución de 
cuotas, y poniéndose de manifiesto el expediente y aquéllas 
a los interesados para su examen dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de la expresada publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y presentación de reclama­
ciones dentro de dicho período de tiempo y ocho días más. 

76. Desestimar la reclamación formulada por D. Luis 
Manuel Lázaro Menéndez, propietario de la finca núme­
ro 22 de la calle de Radío, visto el informe técnico com­
petente, en el que se manifiesta que el importe que abonó 
el reclamante fué tenido en cuenta al hacerse la liquida­
ción, base para el expediente de exacción de las contribu­
ciones especiales. 

77. Devolver a doña Concepción Llumá Campmajó el 
importe de las cuotas satisfechas, mediante recibos núme­
ros 2 y 378, a nombre de D. Julio Esteban, que por con­
tribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 2 de la plaza de la Beata María Ana de Jesús, de su 
propiedad, como consecuencia de las obras de renovación 
del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el paseo de las Delicias y en la referida plaza, cuya devo­
lución ha de tener la siguiente aplicación: la suma de pe­
setas 9.899,98, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1941; la de 575, al presupuesto ordinario de 1950, y 
la de 398,04 se detraerá de la cuenta de Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, "Depósitos a disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia. Metálico", cuya suma fué 
ingresada por cargareme número 1.553, de 8 de febrero 
de 1950, resultante de la incautación del depósito consti-
tuído por la interesada en la Caja General. . 

78. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la exención del pago solicitada 
por D. Julián Simón Zurita de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas. a la finca 
números 13 y 15 de la calle de Nieremberg por las obras 
de instalación de aceras, por no concurrir las circunstan­
cias legales previstas a tal fin tanto en la ley de Régimen 
local vigente como en la Ordenanza reguladora de la ma­
teria ; manteniéndose el acuerdo aprobatorio de la misma. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

79 a 92. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
Oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Urbano Valencia Morales, para construir un¡:¡. 
casa y una nave en la calle de Oviedo, 23. 

A D. Manuel Vidal Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Jacinto Benavente, 66. 

A D. José Rodríguez, para construir una nave en la 
calle de Santa Aurea, 47. 

A D. Teodoro Cestero Olaya, para construir una nave 
en la calle de Zabaleta, 46. 

A D. Antonio González Ruiz, para construir una casa 
en la calle de Julio Antonio, 15 (Carabanchel Bajo). 

A D. Tiburcio Sanz Portillo, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Juan José, con 
vuelta a la de Postal (Carabanchel). 

A D. Félix García Martín, para reconstruir una casa 
en la calle de Jenara Gómez, 3 (Carabanchel Alto) . 

A D. Rómulo Izquierdo Tomico, para construir una 
casa en la calle de Gómez Ulla, sin número, con vuelta a 
la de Carlos Domingo (Carabanchel). 

A D. Simón Cerezo Berdoy, para construir una casa 
en la calle de Fernández de la Hoz, 66. 

A D. Manuel Jiménez, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de Va:lderribas. 

A La Casera (S. A.), para construir un edificio comer­
cial en la calle del Cactus, 6 (Chamartín). 

A Laboratorios Alter (S. A.), para construir un pabe­
llón en el interior de la finca número 7 de la calle de 
Mateo Inurria (Chamartín). 

A D. Ginés Jódar Gómez, para construir una nave para 
almacén en la calle de María Martín, 12 (Vicálvaro). 

A Zurro Hermanos (S. L.), para construir una nave 
con viviendas en la calle de las Peñuelas, 8. 

93 y 94. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen 
de excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza : 

A D. Fernando Burón Sánchez, en la calle de la Her­
mandad, sin número (Carabanchel). 

A D. José García Lázaro, en la calle de Francisca Ar­
mada, sin número (Carabanchel). 

95 . Conceder a D. Ramón Díaz Serrano, de confor­
midad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Ter­
cera División, y teniendo en cuenta que el interesado se 
compromete a renunciar a la indemnización que pudiera 
corresponderle en caso de expropiación, licencia para cons­
truir una casa en la calle de Eduardo Morales, 11 (Vicál­
varo); debiendo pasar el expediente al Arquitecto de la 
Zona para que expida los volantes de tarifación, y a la 
Administración de Rentas para el cobro de los derechos. 

96. Conceder a D. Ignacio Garda García licencia para 
las obras de construcción realizadas en un solar de la calle 
Once, sin número (Alto del Arenal), vistos los informes 
emitidos por el Arquitecto municipal de la Zona y como 
acogido a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto es­
tipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza, e imponer 
al interesado una multa de 100 pesetas por haber realizado 
obras sin haber solicitaqo previamente la oportuna autori-
zación. . 

Beneficencia y Sanidad 

97. Aceptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, como pago de las rentas de los prados 
procedentes del legado de D. Bonifacio de Rosendo a los 
pobres de Madrid, en el pueblo de Santiuste de San Juan 
Bautista (Segovia), y cuyo arrendatario es la Hermandad 
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de Labradores y Ganaderos de la citada localidad, la suma 
global de 25.000 pesetas, correspondiente a los años 1942 
a 1953, ambos inclusive. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

98. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, por el que se dispuso que en lo su­
cesivo sea conocida y designada oficialmente con el nombre 
de Virgen de los Peligros la calle de este último nombre, 
teniendo en cuenta los antecedentes que existen sobre la 
designación de la misma como consecuencia de un milagroso 
suceso acaecido en la expr.esada calle en el año 1654, y por 
el que, desde entonces, no se ha conocido con otro nombre 
en honor, alabanza y recuerdo de aquel suceso. 

HaCienda 

99. Aprobar un gasto total de 10.000 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
para otorgar una gratificación a D. Luis Renedo Fomos, 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales, de 6.000 pesetas, y 
de 4.000 a D. Domingo Díaz Hungría, Técnico industrial 
afecto al mismo Servicio, por los trabajos extraordinarios 
realizados durante el pasado año. 

Comisión de Ensanche 

100. Equiparar al personal del Ensanche al del Inte­
rior por su cooperación en los trabajos de confección del 
inventario general de propiedades de la Villa, por lo que 
se refiere a las propiedades de su jurisdicción, y en su con­
secuencia, aprobar un gasto total de 57.000 pesetas, que será 
cargo a la partida 89 del vigente presupuesto del Ensan­
che, para gratificar por aquellos trabajos, en la cuantía que 
para cada uno se indica, a los funcionarios que se expresan 
en la relación formulada al efecto y que figura unida al 
expediente. 

* * * 
101. Designar para formar parte de la Junta de Be­

neficencia de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cha­
martín a los señores que a continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Teniente 
de Alcalde de dicho distrito: 

Presidente, D. Pedro Orive Martín, Teniente de Al­
calde del distrito de Chamartín. 

Vocales: señor Cura Párroco de la de San Miguel Ar­
cángel (Chamartín), señor Cura Párroco de la de la Asun­
ción de Nuestra Señora (Ciudad Jardín), señor Cura Párro­
co de la del Sagrado Corazón de Jesús (Prosperidad), señor 
Cura Párroco de la de San Pedro Apóstol (Barajas), señor 
Cura Párroco de la de San Matías (Hortaleza), señorita 
Milagros Ortiz Sánchez, Delegada local de la Sección Fe­
menina del distrito; D. Juan Quintero Aguado, Jefe polí­
tíco del distrito; D. Manuel Hervás Rey, D. Francisco 
Sanjuán Romero, D. Albino Escribano Yagüe, D. Napo­
león Muñoz Heras, D. Juan de la Peña Llorente y D. Juan 
José Alonso Grijalba. 

Secretario, D. Carlos Zanúy Orduña, Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín. 

102. Se 9ió cuenta de un telegrama en el que Su 
Santidad el Papa acoge complacido los filiales votos de la 
Corporación Municipal y del pueblo madrileño por su pron­
to y total restablecimiento, correspondiendo con su paternal 
bendición apostólica. 

y se ,acordó quedar enterada con satisfacción del ex­
presado telegrama. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán, y los Concejales señores Alvarez Molina, 
Campos Pareja, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido Mén­
dez, Reina de la Muela y Ruiz de Grijalba.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 29 de enero 
último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una comunicación 

del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provin­
cia, fecha 3 del corriente, por la que se aprueba el presu­
puesto especial ordinario del Ensanche y Extrarradio del 
Ayuntamiento de Madrid para el presente ejercicio de 1954, 
cifrado en 96.131.800 pesetas en su parte de ingresos y 
96.121.736,07 pesetas en su parte de gastos, con un supe­
rávit inicial de 10.063,93 pesetas, visto que contra el mismo 
no se ha formulado reclamación alguna dentro del plazo 
legal y que en materia de procedimiento han sido cumplidos 
todos los trámites establecidos por la legislación vigente 
sobre formación de presupuestos en general, así como 10 
determinado con carácter especial para los de esta clase, 
haciéndose constar por la expresada Delegación de Hacien­
da que para la aplicación de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio sobre la riqueza urbana, será preciso la previa auto­
rización de dicha Delegación. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, dando cuenta de un decreto del Mi­
nisterio de Educación Nacional, de 15 de enero anterior, 
por el que se declaran monumento históricoartístico a los 
restos de la vieja muralla de Madrid, cuya declaración 
afecta tanto a las zonas descubiertas como a todos los frag­
mentos que en' 10 sucesivo puedan aparecer, y proponiendo 
la designación del Concejal D. Diego de Reina de la Muela 
para que represente a la Corporación en los estudios y tra­
bajos que se realicen. 

3.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 12 de di­
ciembre de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el funcionario técnicoadministrativo de Se­
cretaría, jubilado, D. Eugenio Sánchez Valdemoro contra 
el acuerdo municipal, de 8 de octubre de 1952, en la parte 
del mismo en que se le asigna el haber pasivo anual de 
6.000 pesetas .; y por cuya sentencia, desestimando las excep­
ciones de incompetencia de jurisdicción alegadas, se estima 
la demanda y se revoca el acuerdo impugnado en su apar­
tado segundo, en cuanto a la fijación de la cuantía de jubi­
lación, declarándose asimismo la nulidad del acuerdo muni­
cipal, de 19 de noviembre de 1937, en virtud del cual se 
jubiló por imposibilidad física al recurrente. 

4.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 4 de fe­
brero de 1950, dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Cqntenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Juan Fernández-Peñaflor Sán.chez, Se­
cretario que fué del anexionado Ayuntamiento de Vicál­
varo, contra el acuerdo de dicha Corporación, de 15 de di-
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ciembre de 1948, que exigió al interesado una declaración 
jurada para el pago de los haberes que reclamó; y por cuya 
sentencia se desestima el mencionado recurso" confirmando 
en todas sus partes el acuerdo impugnado. 

5.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 9 de di­
ciembre de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Manuel Jerez González y otros opera­
rios del Servicio de Talleres Generales contra la denegación 
tácita a la petición formulada por los mismos para que se 
le reconozca el derecho a percibir el sueldo inicial de 
8.000 pesetas y las diferencias en los haberes desde la en­
trada en vigor del decreto de 5 de diciembre de 1947, y 
que se' les considere a todos los efectos como Auxiliares 
administrativos; y por cuya sentencia, estimando en parte 
el mencionado recurso, se revoca también en parte la dene­
gación tácita impugnada, y se declara que los recurrentes 
tienen derecho al sueldo mínimo de 8.000 pesetas, a partir 
del día 8 de mayo de 1952, por aplicación del referido 
decreto, condenando a la Administración a estar y pasar 
por esta declaración, y absolviendo a ésta del resto de las 
pretensiones de los actores. 

6.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 2 de oc­
tubre de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por el Arquitecto municipal, jubilado, don 
Leopoldo José Ulled Espadero contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 11 de junio de 1951, en el que, 
rectificando otro anterior de 9 de febrero del mismo año, 
desestimó la concesión de un premio equivalente a seis 
mensualidades del último haber disfrutado. en activo; y por 
cuya sentencia, estimando el mencionado recurso, se declara 
sin efecto ni valor alguno el decreto impugnado. 

7.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 10 de ju­
lio de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por doña Carmen de Andrés Palacio y otros 
Auxiliares administrativos temporeros del impuesto de con­
sumos y servicios de lujo contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 de febrero de 1952, que desestimó el 

. reconocimiento a los interesados de la retribución mínima 
de 8.000 pesetas· anuales; y por cuya sentencia se desestima 
el menciOlJ.ado recurso, y, absolviendo de la demanda a la 
Administración, se confirma el decreto impugnado. 

8.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 3 ele di­
ciembre de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Eduardo Suárez de Puga Trompeta y 
otros operarios del Servicio de Acopios contra la denegación 
tácita de que les fuese aplica~o el sueldo mínimo de 8.000 
pesetas y el derecho a ser considerados como funcionarios 
administrativos; y por cuya sentencia, estimando en parte 
el mencionado recursO, se declara el derecho de los deman­
dantes a percibir como empleados municipales el sueldo 
mínimo de 8.000 pesetas a partir del 3 de mayo de 1952, 
con los incrementos que les correspondan, más las diferen­
cias entre el haber percibido y el que se les reconoce a 
partir de la mencionada fecha, se revoca la denegación tácita 
impugnada y se condena a la Corporación a estar y pasar 
por esta declaración, absolviendo a ésta del resto de las 
pretensiones deducidas. 

. 9.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 29 de oc­
tubre de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Juan López de Calle Gispert y otros 
funcionarios del Ayuntamiento contra los acuerdos munici­
pales, de 19 de octubre de 1951 y 1 de febrero de 1952, 
que modificaron las bases del concurso para proveer la 
plaza de Oficial mayor y Jefe de Protocolo de la Corpora­
ción Municipal; y por cuya sentencia se declara la incom-

petencia de la jurisdicción contenciosoadministrativa para 
conocer del mencionado recurso. 

10. Quedar enterado de la sentencia, fecha 27 de oc­
tubre de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Alfonso Pérez Iglesias contra los acuer­
dos municipales, de 18 de diciembre de 1951 y 9 de enero 
de 1952, que denegaron la petición del recurrente de anu­
lación de todo 10 actuado para proveer la plaza de Oficial 
mayor de este Ayuntamiento desde 1939; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada, se abstiene el Tribunal de entrar a conocer 
del fondo del asunto. 

11. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 26 de enero anterior, por la que se deses­
tima la solicitud de revisión del expediente de depuración 
del Vigilante de Arbitrios, procedente del Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, destituído, D. Francisco Miguel Veláz­
quez, teniendo en cuenta que no han sido desvirtuados los 
cargos imputados al mismo, por 10 que no concurren nin­
guna de las circun'stancias a que se refieren los artículos 9.° 
y 13 de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939, que 
pudieran aconsejar la revisión interesada. 

12. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 30 de enero anterior, por la que se ratifica 
la destitución del funcionario técnicoadministrativo de In­
tervención D. Manuel García de la Cámara, con pérdida de 
todos los derechos, salvo los de carácter pasivo, que pudie­
ran corresponderle, por haberse confirmado en la revisión 
practicada los cargos que motivaron la destitución de dicho 
funcionario, encontrándQse, por tanto, comprendido el pre­
sente caso en los apartados b) Y d) de la orden de 12 de 
marzo de 1939, que justifican su destitución, y visto el ca­
rácter de "pronunciado" que, con arreglo al artículo 13 de 
la citada orden, tienen los acuerdos adoptados en las depu­
raciones . 

13. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 30 de enero anterior, por la que se deses­
tima la solicitud de revisión del expediente de depuración 
del Vigilante de Arbitrios, procedente del Ayuntamiento de 
Canillas, destituído, D. Mariano Sanz de Dios, teniendo en 
cuenta que no han sido desvirtuados los cargos imputados 
al mismo, por 10 que no concurren ninguna de las circuns­
tancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, que pudieran aconsejar ' 
la revisión interesada. 

14. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Villar Gó­
mez, con la baja del 17,37 por 100 en los precios tipo, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
acera de la carretera de Aragón comprendida entre la del 
Este y la calle de Cipriano Sancho, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 12 del corriente. 

15. Adjudicar en definitiva a D. Francisco ]iménez 
Delgado, con la baja del 0,002 por 100 en los precios tipo, 
el remate de la subasta de las obras de construcci6n de 
alcantarillado visitable en la calle del General Muñoz Gran­
des, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 
del corriente. 

16. Adjudicar en definitiva a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, el remate de la subasta de las obras de pavi· 
mentación y construcción de alcantarillado e inst<ilaci6n de 
tuberías y bocas de riego en la calle del Pilar de Zaragoza, 
entre la ele Coslada y la avenida de América, celebrada sin 
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protesta ni reclamación alguna e! día 29 de enero último. 
17. Adjudicar en definitiva a D. Francisco Soto Ve­

lázquez, con la baja del 32,10 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, el remate de la subasta de las 
obras de explanación y colocación de encintado en la calle 
de San Enrique, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 3 del corriente. 

Comisión de Hacienda 

18. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 del corriente, y sin perjuicio 
de estudiar la conveniencia de que continúe el servicio, que 
se abone el importe de las nóminas correspondientes, que 
figuran unidas a las actuaciones, al personal de Policía 
Urbana que presta el de vigilancia nocturna en grupos esco­
lares y en Talleres Generales, cuyo gasto habrá de ser cargo 
al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto. 

19. Aprobar, a los efectos determinados en las dispo­
siciones vigentes, la cuenta general del presupuesto ordi­
nario correspondiente al ejercicio de 1952, remitida por la 
Intervención Municipal, para dar cumplimiento a 10 pre­
ceptuado en los artículos 769 de la vigente ley de Régimen 
local y 74 del reglamento de Haciendas locales. 

20. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 8 de octubre de 1953, que estimó la reclamación 
promovida por doña María de la Soledad Andión Cancio 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente 'a la transmisión de la finca número 16 de la calle 
Imperial. 

21. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por la Empresa Constructora Inmobiliaria Mar­
tosán (S. A.) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 20 de junio de 1953, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha entidad 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de unos terrenos en la calle de 
Vicente Barrios y carretera de Extremadura. 

22. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por la Empresa Constructora Inmobiliaria Martosán (Socie­
dad anónima) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 1 de julio de 1953, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha entidad 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 145 del paseo 
de Extremadura. . 

23. Mostrarse parte comO coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. José Martínez Rodríguez contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
26 de febrero de 1953, por la que se declaró incompetente 
para conocer de la reclamación promovida por dicho señor 
contra la exacción de derechos por quema de ladrillos. 

24. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 13 de junio 
de 1953, que estimó la reclamación promovida por D. Faus­
tino Gómez Peña contra la exacción del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo correspondiente al café bar 
San Isidro, de la calle de Toledo, 32, por el período com­
prendido entre elIde julio y el 31 de diciembre de 1951; 
y por cuya resolución se declaró la nulidad de la liquidación 
practicada, por ser improcedente la aplicación de la san­
ción del 20 por 100, ordenando se gire una nueva liqui-

dación, incrementada con el recargo del 10 por 100 señalado 
para las actas de invitación. 

25. Acatar y cumplir, de conformidad con lo infor­
mado por el Sérvicio Contencioso, la resolución del Tribunal 
Administrativo de la Provincia, fecha 11 de julio de 1953, 
que estimó la reclamación promovida por la Compañía 
Mercantil e Industrial de Alimentación (S. A.) contra la 
exacción de derechos por reconocimientos de artículos ali­
menticios correspondiente a varias partidas de achicoria 
recibidas para su industrialización en la fábrica de suce­
dáneos de café sita en la calle de la Batalla del Salado, 30 ; 
y por cuya resolución se reconoce el derecho, a favor de 
la entidad, a la devolución del importe satisfecho por el 
indicado concepto. 

26. N o mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el gremio fiscal de cinematógrafos de Ma­
drid contra la resolución del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 11 de marzo de 1953, que 
desestimó la reclamación promovida por dicha entidad 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo en cuanto se refiere a la cuota gremial fijada al 
cinematógrafo Alhambra por el ejercicio de 1951. 

27. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Supremo contra la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 1 de diciembre de 1953, 
que declaró improcedente, por extemporánea, la reclama­
ción promovida por la Corporación Municipal contra el 
acuerdo dictado por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas en 23 de enero de 1953, por el que se decla­
raron prescritos los intereses de varios títulos de la Deuda 
correspondientes a los vencimientos del año 1946 a 1 de 
enero de 1947, depositados en el Banco de España. 

28. Aprobar la cuenta fom1Ulada por la Administra­
ción del Patronato Municipal de la Vivienda, relativa a 
los gastos e ingresos durante el cuarto trimestre de 1952, 
correspondiente a la finca situada en un solar de las calles 
de Colomer y Altimiras, de cuya cuenta resulta un saldo a 
favor del Ayuntamiento de 415,20 pesetas, que fueron in­
gresadas en fondos municipales, con fecha 9 de marzo 
de 1953, por cargareme número 5.524. 

29 a 57. Aprobar las cuentas formuladas por la Ad­
ministración del Patronato Municipal de la Vivienda, rela­
tivas a los gastos e ingresos durante el primér trimestre 
de 1953, correspondientes a las fincas de propiedad muni­
cipal que a continuación se determinan, y de cuyas cuentas 
resulta un saldo a favor del Ayuntamiento por las canti­
dades que igualmente se detallan, y que han sido ingresadas 
en fondos municipales oportunamente: 

FINCAS 

Solar entre las calles de Colomer y Francis-
co Altimiras ....................... .. . ......... . 

Plaza del Angel, 18 ............................. .. 
Calle de Atocha, 17 ............................ .. 
Calle de Bravo Murillo, 193 ................. .. 
Calle de la Ventosa, 11 ........................ .. 
Calle de las Infantas, 2 ........................ .. 
Calle de Covadonga, 13 ........................ .. 
Calle del Sacramento, 6 ......................... . 
Plaza de Luca de Tena, 10 ................... .. 
Plaza de los Mostenses, 8 ..................... .. 
Calle de la Salud, 10 ........................... .. 
Calle de las Infantas, 4 .......... ..... ......... .. 
Callejón de Tudescos, 6 ......................... . 
Calle de la Luna, 5 .............................. . 
Calle de Cabanilles, 46 ......................... .. 

SALDOS 

Pesetas 

103,80 
6.782,19 
4.614,50 
4.835,98 
1.008,09 
5.030,97 
3.960,96 
1.054,15 
4.306,13 

784,70 
5.633,62 
5.290,80 
3.502,74 
2.589,72 
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FINCAS 

Calle de Tudescos, 7 .... . ...................... .. 
Calle de Segovia, 27 .... .. ...... ...... .......... .. 
Calle del Aguila, 29 ........ .. .. .... .. ...... .. .. .. 
Calle del Mesón de Paredes, 80 .. ..... .. . ... .. 
Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado ..... . 
Calle de López de Hoyos, 120 ........ ....... .. 
Calle de Góngora, 3 ............... . ... ........ .. . 
Calle de la Luna, 7 ............................. .. 
Avenida de los Toreros, 16 ... ...... .......... .. 
Calle de Carnicer, 10 ........................... .. 
Calle de Galileo, 35 ............................ .. 
Postigo de San Martín, 7 ....................... . 
Calle de Tudescos, 10 .. ... ...... . . . .... ........ . 
Plaza del Carmen, 4 .... .......... ......... . ..... . 

SALDOS 

Pesetas 

844,40 
6.912,97 
1.422,32 
2.438,83 

537,30 
2.197,17 
2.956,01 
2.067,41 

25.089 
3.730,77 
1.018,19 
2.727,85 
6.427,97 
6.305,39 

58 a 92. Aprobar las cuentas formuladas por la Ad­
ministración del Patronato Municipal de la Vivienda, rela­
tivas a 105 gastos e ingresos durante el segundo trimestre 
de 1953, correspondientes a las fincas de propiedad muni­
cipal que a continuación se determinan, y de cuyas cuentas 
resulta un saldo a favor del Ayuntamiento por las canti­
dades que igualmente se detallan, y que han sido ingresadas 
en fondos municipales oportunamente: 

FIN C A S 

Calle de Tudescos, 8 ............................ . 
Calle de López de Hoyos, 120 ....... ......... . 
Callejón de Tudescos, 6 ..... .. .. ......... .. .. .. .. 
Calle del Sacramento, 6 . ... ... . ..... ..... ... .. .. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 3 .. .... .... . . . 
Calle de Olite, 26 . ..... ................... .. .... .. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9 ..... .. 
Calle del Olmo, 4 y 6 ........................... . 
Calle de Rodríguez San Pedro, 5 .... .. .. . .. .. 
Calle de las Infantas, 4 ...... ..... .. .... ........ . 
Plaza de los Mostenses, 8 ............ ........ .. . 
Callejón de Tudescos, 4 .... . ................. .. 
Calle de la Salud, 8 .............................. . 
Calle de Tudescos, 7 .............. ... .. ... ..... . .. 
Postigo de San Martín, 7 .... ... ........... . ... .. 
Calle del Sacramento, 4 ................ : ...... .. 
Calle de Atocha, 17 ............................ .. 
Calle de la Salud, 10 .... ... ...... .. .. . ...... ... .. 
Calle de Góngora, 3 ........................ . ... .. 
Calle de Bravo Murillo, 193 ................. .. 
Calle del Duque de Osuna, 2 ................ .. 
Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado .... .. 
Plaza de Luca de Tena, 10 ................... .. 
Calle de las Infantas, 2 ....... .. .............. . .. 
Calle de Galileo, 35 ..... ... .. ........ ... ....... .. 
Calle de Carnicer, 10 ........ ....... . .......... . .. 

. Calle de la Ventosa, 11 ........................ . 
Calle del Aguila, 29 ............................. . 
Avenida de los Toreros, 16 .... ................ . 
Calles de Colomer y Francisco Altimiras .. . 
Calle de la Luna, 7 ...... ....................... . 
Calle de Cabanilles, 46 ................... ... .. . .. 
Calle de Tudescos, 10 .................. .. ..... . . 
Calle de Alberto Aguilera, 10 .. ........ ...... .. 
Calle de Segovia, 27 ..... ... .. ... ... .... ........ . . 

SALDOS 

Pesetas 

2.192,87 
187,41 

3.101,96 
658,84 

9.832,55 
250 

5.736,74 
625,26 

9.163,40 
8.334,49 

572,36 
1.358,69 
4.112,96 
1.850,79 

422,99 
306,67 

5.699,81 
5.443,75 
2.899,84 

17.849,18 
4.663,15 

106,94 
1.504,71 
4.351,40 

864,82 
5.447,50 

818,14 
1.08'1,18 

26.065,85 
155,70 

1.979,36 
304,20 

4.635,18 
1.034,33 
2.967,04 

93. Aprobar la cuenta formulada por la Administra­
ción del Patronato Municipal de la Vivienda, relativa a los 
gastos e ingresos durante el primero y segundo trimestres 
de 1953, correspondientes a la finca número 4 de la calle 
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de la Solana, de cuya cuenta resulta un saldo a favor del 
Ayuntamiento de 1.578,51 pesetas, que fueron ingresadas 
en fondos municipales, con fecha 16 de julio del mismo 
año, por cargareme número 15.347. 

94. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
apruebe la liquidación del presupuesto del Interior corres­
pondiente al ejercicio de 1953, formulada por la Interven­
ción Municipal en armonía con lo preceptuado en el apar­
tado segundo del artículo 666 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el 195 del reglamento de Haciendas 
locales, comprensiva de la existencia en Caja, según arqueo 
de 31 de diciembre del pasado año, de 10.718.816,85 pese­
tas; créditos pendientes de cobro en la misma fecha y rea­
lizables en 1954, de 68.950.770,42 pesetas, con un total de 
79.669.587,27 pesetas, y obligaciones reconocidas y no sa­
tisfechas en 31 de diciembre del expresado ej ercicio de 1953, 
de 140.295.598,84 pesetas, resultando, por consiguiente, un 
déficit de 60.626.011,57 pesetas, créditos y obligaciones que 
han de constituir las Resultas elel presupuesto prorrogado, 
para en su día refundirlas al que se forme para el de 1954. 

En cuanto a los ingresos realizados y formalizados du­
rante el ejercicio de 1953, fueron por un total de pesetas 
586.660.640,62, comprendida en esta suma la existencia en 
Caja en 31 de diciembre de 1952, que fué de 1.399,49 pe­
setas, y como, por otra. parte, los gastos realizados y for­
malizados en dicho ejercicio ascendieron a 634.357.627,23 
pesetas, se observa una diferencia de más gastos de pese­
tas 47.696.986,61, cuya diferencia de pagos sobre ingresos 
pudo atenderse, C0l110 ya se hizo en ejercicios anteriores, 
por medio de operaciones de Tesorería que se concertaron 
en el Banco de Crédito Local de España, y que arrojan un 
saldo en 31 de diciembre de 59.369.135,26 pesetas; debien­
do advertirse que en esta liquidación no figura en las obli­
gaciones pendientes de pago la operación de Tesorería que 
se realizó en ejercicio anterior con cargo al presupuesto del 
Ensanche, y que falta por reintegrarle a dicho presupuesto 
la cantidad de 12.000.000 de pesetas, resultando el siguiente 
resumen de las operaciones anteriormente detalladas: 

Pesetas 

Menos ingresos ........................ ...... 60.626.011,57 
Operaciones de Tesorería con el Banco 

ele Crédito Local.................. . ..... 59.369.135,26 
Operación de Tesorería con el presu-

puesto ordinario del Ensanche ........ 12.000.000 

Suma .... ................. 131.995.146,83 

y se acordó por unanimidad aprobar el precedente dic­
tamen, y al propio tiem.po facultar a la Alcaldía para que, 
al igual que en años anteriores, gratifique al personal mu­
nicipal que ha intervenido en estos trabajos, siendo cargo el 
importe total que ello representa, de 150.392 pesetas, al ca­
pítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

95. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en re­
lación con el inventario de los bienes del Municipio de 
Madrid, confeccionado por el Negociado de Propiedades 
de la Sección de Hacienda y totalizado en 31 de diciem­
bre de 1953, en el que, con arreglo a 10 preceptuado en 
las disposiciones vigentes, aparecen relacionados y valorados 
separadamente los bienes patrimoniales, los de servicio pú­
blico y aquellos otros que, por su origen y finalidad para 
la que fueron cedidos o legados, pertenecen a la Beneficencia 
Municipal, aparte otros bienes de carácter especial que es 
preciso consignar también en el inventario: 

Primero. Que se apruebe la rectificación del inventa­
rio general de bienes municipales, totalizada en 31 de di­
ciembre del año último, conforme a 10 que dispone el 
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artículo 200 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950, y cuyo inventario comprende todos los bienes 
y derechos del Municipio de Madrid, valorados en la can­
tidad global de 1.522.525.733,15 pesetas, que se descom­
pone fundamentalmente en las partidas siguientes: Bienes 
patrimoniales, 501.974.123,68 pesetas; Bienes de servicio 
público, 1.017.606.523,26 pesetas, y Bienes de Beneficencia, 
3.345.086,21 pesetas, representando en total un aumento 
sobre la valoración figurada en el inventario anterior, for­
malizado en 31 de diciembre de 1952, de 78.240.178,14 
pesetas, cuyo detalle se aprecia exactamente en las relacio­
nes y resúmenes que componen el inventario y en el estado 
de alteraciones que se acompaña al presente dictamen. 

Segundo. Que, como todos los años, se edite por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales el referido inven­
tario de bienes municipales, totalizado en la fecha indicada. 

Tercero. Que de conformidad con el contenido de la 
última parte del informe de la Secretaría, se reitere de 
los Servicios Técnicos Municipales que, sin excusa ni pre­
texto alguno, realicen una comprobación minuciosa de to­
dos los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio 
municipal, procediendo a hacer sobre el terreno las delimi­
taciones y medidas oportunas, levantando los planos corres­
pondientes y formalizando a continuación las certificaciones 
facultativas de cada uno, especialmente en aquellos casos 
en que estos datos y documentación no se encuentren com­
pletos en la actualidad, con el fin de que por el Negociado 
de Propiedades de la Sección de Hacienda de la Secre­
taría se pueda promover la inmediata inscripción en el Re­
gistro de la Propiedad de aquellas fincas en que, por falta 
de estos datos, aun no aparece ctmlplido este requisito 
formal; como igualmente que las distintas Direcciones de 
los mismos Servicios Técnicos pongan en conocimiento de la 
Secretaría las modificaciones habidas con motivo de la rea­
lización de obras, instalaciones o proyectos que alteren 
las circunstancias actuales de los bienes comprendidos en el 
inventario, comunicándolo al Negociado de Propiedades 
referido, y acompañando los planos, documentos y datos 
precisos para que las variaciones que procedan se consignen 
en las rectificaciones anuales sucesivas; y 

Cuarto. Que considerando que la mayoría de las valo-
raciones que figuran consignadas de los inmuebles de pro­
piedad municipal datan de tasaciones realizadas hace más 
de cinco años, por los Servicios Técnicos Municipales se 
realizará durante el curso del actual una nueva valora­
ción de todas las fincas, con el fin de que los valores ver­
daderamente actuales de las mismas se consignen en la 
próxima rectificación del inventario, por lo que dicha reva­
lorización deberá estar terminada antes del 1 de diciembre 
próximo. 

y se acordó por unanimidad de conformidad con lo 
propuesto en el precedente dictamen, y al propio tiempo 
facultar a la Alcaldía para que, al igual que en años ante­
riores, gratifique al personal municipal que ha intervenido 
en estos trabajos, siendo cargo el importe total que ello 
representa, de 119.455 pesetas, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto. 

Comisión de Fomento 

96. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, los correspondientes 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico­
administrativas, ' para la ej ecución del proyecto formulado 
por la Dirección de Edificación privada para la instalación 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito -de Chamartín en 
parte de los locales del edificio de la Empresa Mtinici­
pal de Transportes sito en la avenida de Alfonso XIII, y 
disponer que el presupuesto de esta obra, que asciende 
a 149.747,67 pesetas, sea cargo a la partida 20 del presu-

puesto extraordinario de 1946, segunda etapa; debiendo 
autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de 
las obras, y pasar el expediente, una vez adjudicadas, al 
N egociado de Subastas, para dar cumplimiento a lo precep­
tuado en el vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Comisión de Ensanche 

97. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, la liquidación del 
présupuesto del Ensanche de 1953, remitida por la Inter­
vención Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 666 de la vigente ley de Régimen local, así como 
las correspondientes relaciones de deudores y acreedores, 
y cuya liquidación, efectuada la incorporación como Resul­
tas al presupuesto aprobado para el ejercicio actual de las 
expresadas relaciones y de la existencia en Caja proceden­
tes del anterior presupuesto de 1953, ofrece los siguientes 
resultados: 

P e s e ta s 

Presupuesto de ingresos refundido para 
el año 1954 .... ...... .............. ....... 132.073.471,55 

Presupuesto de gastos refundido para el 
año 1954 .................................. 117.427.989,84 

Superávit por más ingresos del p1'esu-
puesto refundido ......................... 14.645.481,71 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

98. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Tráfico, las siguientes tarifas para los servicios de auto­
ómnibus en Madrid: 

A la plaza de toros de Madrid 

Desde la plaza del Emperador Carlos V (antes 
glorieta de Atocha) ................................ . 

Desde la plaza de Tirso de Molina ............... . 
Desde la plaza de la Cibeles .......... .. ............ . 
Desde la glorieta de Bilbao .......................... . 
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos ........ . 

A la plaza de toros de Vista Alegre 

Desde la plaza del Emperador Carlos V ........ . 
Desde la plaza de Tirso de Molina o calle elel 

Duque de Rivas .................................... . 

Al estadio de Chamartín 

Desde la plaza del Emperador Carlos V 
Desd.e la calle de Felipe II .......................... . 
Desde la plaza de Tirso de Molina .............. .. 
Desde la plaza de Colón ............................ .. 

. Desde la glorieta de Bilbao ......................... .. 
Desde la calle de Diego de León .................. .. 
Desde la plaza de la Cibeles ........................ . 
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos 

Al estadio M etropolitallo 

Desde la plaza del Emperador Carlos V .. ...... . 
Desde la calle de Diego de León .................. . 
Desde la calle de Felipe II .......................... . 
Desde la plaza de Tirso de Molina ............... . 

Pesetas · 

3,50 
3,50 
3 
3 
3 

4 

4 

3,50 
3,50 
3,50 
3 
3 
3 
3 
2 

3,50 
3,50 
3,50 
3,50 
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Pesetas 

Desde la plaza de Colón .. .. ... . ...... . .... . .......... 3 
Desde la glorieta de Bilbao ..... ........ .......... .... 3 
Desde la plaza de E spaña .... . ..... . .................. 3 
Desde la plaza de la Cibeles . .. ..... . ................ 3 

A Puerta de Hierro 

Desde la plaza de la Monc1oa ... .............. .. ..... 2 

A la Dehesa de la Villa 

Desde la glorieta de los Cuatro Caminos, o vice-
versa 2 

S erv icio a los e elJl enter10s 

Al Municipal y Sacramentales desde las casas 
mortuorias (ida o .vuelta) ........................ . 3 

A la Sacramental de Nuestra Señora de la Al-
mudena, desde la plaza de Manuel Becerra... 1,50 

Los días 31 de octubre y 1 de noviembre, al Mu-
nicipal y Sacramentales, los señalados en el 
Bando. 

S ervicio a las estaciones de ferrocarril 

Por cada viajero y su equipaje, no facturado ..... 7 
Por cada fracción de 30 kilogramos que venga 

facturado . ... ............................................ 6 

99. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría J uridica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Andrés González Galán 
contra el acuerdo municipal, de 15 de octubre de 1952, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda 
de comestibles en el Mercado de San Fernando, cajón nú­
meros 51 y 52. 

100. N o mostrar se parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- ' 
administrativo interpuesto por D. Francisco Sainz Gómez 
contra el acuerdo municipal, de 6 de mayo de 1953, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda de 
comestibles en la calle de Calvo Sotelo, 22 (Ventas). 

101. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Teófilo Hernán Fernán­
dez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de 
noviembre de 1953, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para abacería en la calle de Berruguete, 79. 

102. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Juan Palomero Gabriel 
contra el acuerdo municipal, de 21 de julio de 1953, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para abacéría 
en la calle d~ los Hermanos De Pablo, 16. 

103. No mostrarse parte, de conformidad con 10 Ítúor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Antonio Carrión Gómez 
contra el acuerdo municipal, de 23 de junio de 1953, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para lechería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 69. 

104. Allanarse, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, a la demanda formulada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Críspulo San­
tiago Jiménez contra el acuerdo municipal, de 19 de noviem­
bre de 1952, denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para huevería en la calle del General Pardiñas, 78, teniendo 
en cuenta que existen más de 500 metros ele distancia al 
Mercado más próximo. 

105. Quedar enterado de la sentencia, fecha 30 de 
diciembre de 1953, dictada por el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por Maderas y Tableros Monros (S. A.) 
contra el acuerdo municipal, de 12 de febrero de 1953, de­
negatorio del recurso de reposición entablado contra otro, 
de 30 de octubre de 1952, relativo a la licencia de apertura 
para carpintería y sierra mecánica en la calle de Fulgencio 
de Miguel, 6; Y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ayunta­
miento, se declara la de dicho Tribunal para conocer del 
fondo del asunto. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

106. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 3 del corriente, en 
el sumario que bajo el número 367 de 1953 se tramita en el 
Juzgado de instrucción número 11 de los de esta capital 
por estafa de 4.717,85 pesetas a la Agencia Ejecutiva Mu­
nicipal de la Cuarta Zona, en virtud de denuncia formulada 
por el Agente ejecutivo correspondiente, D. BIas Tortajada 
Villalba; pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder a la Corporación. 

107. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 10 del corriente, en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por D. Federico Sainz de 
Robles contra el acuerdo municipal, de 31 de julio del pa­
sado año, por el que se aprobó la convocatoria de oposición 
restringida para proveer la plaza de Director de la Biblio-
teca y Museos Municipales. . 

108. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 del 
corriente, en el "recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por el Guardia de Policía Urbana, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanche! Bajo, D. Ramón 
Albéniz Dulcet contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de junio del pasado año, por el que se 
le clasificó con la expresada categoría. 

109. Mostrarse parte' como demandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 del 
corriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpués­
to por doña Alicia Gómez Mirabé, viuda del que fué Mé~ 
dico de la Beneficencia Municipal, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, D. José Delgado Ubeda, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
18 de noviembre del pasado año, denegatorio del recurso 
de reposición entablado por la misma contra el de 14 de 
agosto anterior por el que se le asignó a la recurrente la 
pensión de viudedad de 3.000 pesetas anuales. 

11 O. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerclo de la Comisión Municipal Permanente de 10 del 
corriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por el Guardia de Policía Urbana, procedente de! ane­
xionado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Matías Sevilla 
García contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 de mayo del pasado año, por el que se denegó al recu- . 
n-ente el derecho a ser clasificado como Inspector de Policía 
Urbana. 

111. Mostrarse parte como de.mandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 del 
corriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por D. Félix Míguez Iscar contra e! acuerdo del Ayun-
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tamiento Pleno, de 29 de mayo de! pasado año, por el que 
se aumentó a cuarenta y cinco e! número de plazas de 
Practicantes supernumerarios de la Beneficencia Municipal, 
y contra el de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
junio siguiente, que aprobó la relación y forma en que 
habrían de cubrirse las referidas vacantes. 

112. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 del 
corriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por D. Carlos Muñiz Migallón, Médico numerario de la 
Beneficencia Municipal, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Canillas, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de noviembre de! pasado 
año, denegatorio del recurso de reposición entablado por 
el mismo contra e! de 14 de agosto anterior que desestimó 
su petición de reconocimiento, a efectos de antigüedad y 
cuatrieni?s, del tiempo de servicios prestados como super­
numerario. 

113. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 del 
corriente, en e! recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por D. Miguel Malacuera Tola, funcionario técnicoad­
ministrativo, jubilado por imposibilidad física, contra e! 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
julio de 1953, por el que se desestimó su petición de rein­
greso al servicio activo. 

114. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 17 del 
corriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por el Vigilante de Arbitrios D. Rafael Asenjo Vidal 
contra la denegación tácita de su petición para que se le 
c?ncediera e! sueldo mínimo de 8.000 pesetas, y otras peti­
cIOnes. 

. Junta Municipal de Primera Enseñanza 

115. Resolver, de conformidad con lo informado por 
la Maestra encargada de la Sección de Niñas de la escuela 
unitaria 19-B, que venía funcionando en la calle de la Luna, 
número 16, el contrato de arrendamiento de los locales al­
quilados en dicha finca, ya que aquéllos han sido trasladados 
a otras zonas de Madrid, y cuya resolución ha de tener 
efectos a partir del 1 de enero pasado, entregándose las 
llaves con toda urgencia a la propiedad del inmueble para 
que disponga de los locales de referencia. 

116. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, los que a continua­
ción se expresan, vistos los distintos informes emitidos en 
el expediente, con motivo de una cédula de citación proce­
dente del Juzgado municipal del antiguo término de Valle­
cas, relativa a demanda de desahucio por falta de pago 
formulada por doña Josefa González Morillo, en su calidad 
de albacea testamentario y representante de la herencia 
yacente de D. Pablo Santos Rodríguez, que en su día 
contrató con aquel Ayuntamiento el arrendamiento de lo­
cales escuela en la finca número 36 de la calle de Matías 
Montero del- expresado término municipal: 

Primero. Que estas actuaciones se envíen al Servicio 
Contencioso Municipal, al objeto de que el Letrado que al 
efecto se designe se persone en unión de! Procurador don 
Julio María García, que se halla colegiado en el de Alcalá 
de Henares, a quien corresponde la jurisdicción de Valle­
cas, y realice cuantas actuaciones procesales sean precisas 
en defensa de los intereses municipal~s. 

Segundo. Que se autorice al mencionado Procurador 
para que consigne, si así lo estimara preciso, y a resultas 

del procedimiento incoado, la cantidad de 9.384 pesetas a 
que ascienden las rentas que se reclaman. 

Tercero. Que se faculte asimismo al indicado Procu­
rador D. Julio María García Sánchez para que, de ser ne­
cesario, aporte a los autos el expediente donde constan 

. todas cuantas diligencias se han efectuado con relación a 
este asunto; y 

Cuarto. Que adelantada la cantidad expresada de pe­
setas 9.384 por e! Habilitado de Régimen interior y mate­
rial, D. Ernesto Valdés, se den las órdenes oportunas para 
que e! mismo sea reintegrado de la expresada suma. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

117. Quedar enterado de una comunicación de! exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando una resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Gobernación, de 26 de enero anterior, 
participando que dicho Ministerio ha acordado autorizar al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del expe­
diente de depuración del operario de Talleres Generales, 
destituído, D. Félix Cora Pascual; debiendo verificarse 
dicha revisión con sujeción a las normas de la orden minis­
terial de 12 de marzo de 1939, y adoptado por la Corpora­
ción el acuerdo que estime conveniente, remitirse todo ello 
al indicado Ministerio, con e! preceptivo informe del Go­
bierno Civil, para su resolución definitiva. 

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, dada la perentoriedad del asunto, la contrac­
ción de un gasto de 886.851,68 pesetas, con cargo a la 
partida 74 del vigente presupuesto del Ensanche, para cons­
tituir los depósitos previos a la ocupación de las fincas 
afectadas por el proyecto de la prolongación de la avenida 
del General Perón, cuyas obras fueron declaradas de ur­
gencia por decreto de 4 de diciembre del pasado año; y 
facultar al señor Depositario de Villa para constituir los 
aludidos depósitos en la Caja General destinada al efecto, 
en cumplimiento de 10 establecido en el artículo 5.° de la 
ley de 7 de octubre de 1939. 

Comisión de Fomento 

119. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta lo informado por el Negociado 
de Subastas, en relación con los precios aplicables en la 
licitación de diversas obras aprobadas por la Comisión Mu­
nicipal Permanente: 

Primero. Que se reanude inmediatamente la tramita­
ción de todos los expedientes a que se refiere el informe 
emitido por el señor Jefe del Negociado de Subastas sobre 
los precios aplicables en la licitación de diversas obras apro­
badas por la Corporación Municipal. 

Segundo. Que en los anuncios respectivos se advierta 
a los licitadores que deberán consignar en sus ofertas la 
siguiente cláusula: "Los precios a que se refiere la presente 
oferta están de acuerdo con la legislación vigente en e! 
momento de la presentación de este pliego" ; y 

Tercero. Que las obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, aprobadas en sesión de 27 de noviembre 
último, que con tanta brevedad es preciso acometer, se 
anuncien en el Boletín Oficial del Estado con la máxima 
urgencia para nueva licitación, reduciéndose el plazo para 
la presentación de pliegos a la mitad, con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo 19 de! reglamento de Contratación 
de las Corooraciones locales de 9 de enero de 1953. 

120. Expropiar dos parcelas de terreno, de 15.350.50 
metros cuadrados en total, propiedad de doña Laurentina 
y doña María de las Nieves Sanz Mejías, necesarias para 
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la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena, en el precio de 73.682,40 pesetas, con cargo al 
crédito de 515.652,80 pesetas aprobado por acuerdo ple­
nario de 12 de mayo de 1950, que habrá de tener aplica­
ción a la partida 10 del presupuesto extraordinario de 1946. 

121 Y 122. Aprobar el estudio realizado por la Direc­
ción de Edificaciones privadas para la adaptación a la nueva 
rasante de las fincas números 11 moderno (5 antiguo) y 13 
moderno (7 antiguo) de la calle de la Princesa, y que el 
importe de la indemnización que ha de satisfacerse a la 
propiedad de cada uno de los mencionados inmuebles para 
la ejecución de tales obras, que ascienden a 116.722,70 y 
482.120,80 pesetas, respectivamente, sean cargo a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

123. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por doña Carmen J uanes Pacheco y otros contra 
el acuerdo municipal, de 22 de abril de 1953, que declaró 
en estado de ruina la finca número 6 de la calle de T erte. 

124. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Ceferina Gil de la Cruz contra el acuerdo 
municipal, de 4 de junio de 1952, que declaró en estado 
de ruina la finca número 17 de la calle de Caunedo. 

125. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Vicente González Pescador y otros contra 
el acuerdo municipal, de 8 de junio de 1953, que declaró 
en estado de ruina la finca número 12 de la calle de Al­
madén. 

126. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por la entidad La Metalúrgica (S. A.) contra el 
acuerdo municipal, de 2 de abril de 1953, que declaró en 
estado de ruina la finca número 12 de la calle de la Far­
macIa. 

127. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Carlos Valcárcel Escribano y otros contra 
el acuerdo municipal, de 17 de junio de 1953, que declaró 
en estado de ruina la finca nrnnero 22 de la calle del 
Acuerdo. 

128. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Manuel de Luque Serrano contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de julio de 1953, dene­
gatorio del recurso de reposición entablado contra el de 
27 de marzo anterior que desestimó la petición del recu­
rrente respecto a la edificación de una nave en el patio 
de las fincas números 103 V 105 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona y 4 y 6 de l~ calle de Luis Mitjáns. 

129. Comparecer como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Juan Aparicio Mora y otros contra el acuerdo mu­
nicipal, de 26 de abril de 1953, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra el de 5' de noviembre de 1952 
que declaró en estado de ruina la finca número 20 de la 
calle de la Paloma. 

. 130. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
n1stración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Domingo Castro Redruello contra el acuerdo 
municipal, de 30 de junio de 1953, desestimatorio del re­
curso de reposición formulado contra el de 22 de abril an­
terior que declaró en estado de ruina la finca número 7 
de la calle de Caravaca. 

. 131. Mostrarse parte como coadyuvante de la Ami­
mstración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Arturo Espina Peña y otros contra acuerdos 

-. , 

municipales, de 7 de agosto y 30 de septiembre de 1953, 
relacionados con la declaración de estado de ruina de la 
finca número 34 de la calle de Embajadores. 

132. Mostrarse parte como coadyuvante ele la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Esperanza González Carnicero y otros 
contra el acuerdo municipal, de 9 de septiembre de 1953, 
denegatorio del recurso de reposición entablado contra el 
de 1 de julio anterior que declaró en estado de ruina la 
finca número 17 de la calle del Mesón de Paños. 

133. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Almacenes San Marcos (S. A.) contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de octubre de 1953, 
que desestimó ' el recurso de reposición formulado contra 
otro decreto de 14 del mismo mes y año que impuso al 
propietario del pasaj e de la Alhambra la obligación de re­
parar las atarjeas existentes en la citada vía. 

Comisión de Ensanche 

134. Aprobar el proyecto adicional formulado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para las obras 
de pavimentación de la calle de Jerónima Llorente, que fue­
ron aprobadas en 7 de diciembre de 1951, cuyo importe, de 
78.533,12 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 91 del vi­
gente presupuesto del Ensanche; debiendo, al amparo de 10 
establecido en el artículo 54 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, encomendarse la eje­
cución de tales obras al contratista de la totalidad, doña 
Carmen Queiruga Cabello, con la misma baja del 29,68 por 
100 con que fueron adjudicadas mediante subasta el día 
13 de febrero de 1952. 

135. Aprobar el presupuesto adicional ele las obras de 
pavimentación de la calle de José Sánchez Pescador, que 
fueron adjudicadas a D. Fausto Yagües de Andrés con la 
baja del 3 por 100, y que su importe, de 27.268,80 pesetas, 
sea cargo a la partida 81 del vigente presupuesto. 

136. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle de las Islas Filipinas, entre las de Cea Bermúdez 
y VaIlehennoso, cuyo importe, de 1.983.586,90 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de subasta, conforme a 10 deter­
minado en el artículo 13 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

137. Aprobar la revisión de precios formulada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para las obras 
de pavimentación de la calle de Joaquín María Lóoez, entre 
las de Vallehermoso e Isaac Peral, que fueron adjudicadas 
en 9 de mayo de 1950 a la Sociedad Española de Obras 
Públicas; debiendo ser cargo su importe, que asciende a la 
suma de 197.765,21 pesetas, al primer presupuesto ordina­
rio elel Ensanche que se forme, incluyéndose como crédito 
reconocido. conforme establecen las disposiciones vi~entes. 

138. Aprobar el proyecto ele reforma ele la plaza de 
Isaac Peral. confeccionado por la Comisaría General para 
la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores y apro­
bado Dar la Comisión de Urbanismo el 11 de noviembre 
de 1953. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

139. Adoptar, de conformidad con 10 propuesto por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal para la apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 al personal que desempeña 
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cargos de mando en e! Cuerpo de Policía Municipal, los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Suprimir las plazas de Mayores que figuran 
en presupuesto y que no han llegado a tener efectividad al 
no haber sido provistas. 

Segundo. Acoplar las restantes categorías existentes 
en este Ayuntamiento a las que e! referido reglamento mar­
ca, reconociendo al Inspector Primer Jefe del Cuerpo, la de 
Inspector Jefe; a los Inspectores Segundos Jefes, la de Sub­
inspectores; a los Inspectores, la de Oficiales; a los Bri­
gadas, la de Suboficiales, y a los Sargentos, la misma que 
actualmente tienen. 

Tercero. Asignar, aplicando sobre el sueldo de 9.000 
pesetas en que se fijó el de los Guardias, los porcentajes 
que en el apartado segundo del artículo 254 del reglamento 
de que se trata se señalan, el sueldo inicial de 27.000 pesetas 
anuales al Inspector Jefe del Cuerpo; el de 22.500 pesetas, 
a los Subinspectores; el de 18.000 pesetas, a los Oficiales; 
el de 15.750 pesetas, a los Suboficiales, y el de 13.500 pe­
setas, a los Sargentos. 

Cuarto. Crear veinte plazas de Cabo, dotadas con el 
sueldo inicial de 11.250 pesetas anuales, con ' destino a la 
Brigada de Circulación, para cuya provisión se redactarán 
y publicarán oportunamente las correspondientes bases. 

Quinto. Mantener para todo el expresado personal, de 
acuerdo con 10 determinado en el artículo 337 de. la ley 
de Régimen local, como sistema de aumentos graduales de 
sueldo, el que venía disfrutando de cuatrienios acumulati­
vos del 10 por 100, que se calcularán sobre los nuevos 
sueldos iniciales. 

Sexto. Mantener asimismo e! plus de carestía de vida 
del 15 por 100 del sueldo inicial para, aquellos a quienes se 
asigna uno no superior a 18.000 pesetas, del 10 por 100 
para los' que se les asigna uno mayor de esa cantidad, y el 
plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 del re­
glamento. 

Séptimo. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también los correspondientes a pagas extraordinarias 
y demás retribuciones proporcionales al sueldo abonadas 
desde aquella fecha. 

Octavo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

N aveno. Satisfacer ' estos atrasos con cargo a la par­
tida presupuestaria que señale la Intervención. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba para la aplicación de estos 
acuerdos, no crearán ni consolidarán derecho alguno, y en 
cualquier momento, previos los oportunos acuerdos, podrán 
ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

140. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción, a efectos de aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
al personal titulado del Servicio contra Incendios, de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Reconocer la categoría de Dirección a la J e­
fatura de dicho Servicio, y la de Jefes de Zona a los dos 

Capataces, con título de Aparejador, que de hecho, desde 
hace mucho tiempo, por necesidades de! servicio, vienen 
desempeñando esa función. 

Segundo. Asignar al Director el sueldo inicial de pe­
setas anuales 36.500, por respetarse sobre el de 30.000 pese­
tas que normalmente correspondería al cargo la diferencia, 
en más, de 6.500 pesetas anuales que el actual titular del 
mismo tiene con respecto al personal de su clase en general; 
el de 15.217,37 pesetas, a los Jefes de Zona, por manteni­
miento de la misma proporción existente, antes de la apli­
cación del reglamento,' entre el sueldo inicial de éstos y el 
de los Aparejadores afectos a los Servicios Técnicos. y el 
de 9.500 pesetas anuales al Profesor de Gimnasia. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con 10 determinado en 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, para todo el per­
sonal expresado, como sistema de aumentos graduales de 
sueldo, el que venía disfrutando de cuatrienios acumulati­
vos del 10 por 100, que se calcularán sobre los nuevos 
sueldos base. 

Cuarto. Mantener asimismo a título personal, por tra­
tarse de un derecho adquirido que ha de respetarse, la 
gratificación de 7.000 pesetas anuales que por desempeño 
de cargo de Jefatura tiene asignada el Director, en las mis­
mas condiciones en que se le concedió, y para los Jefes de 
Zona y el Profesor de Gimnasia, el plus equivalente al 
50 por 100 de su sueldo inicial, concedido por acuerdo de 
10 de mayo de 1946, en tanto subsistan las circunstancias 
que motivaron su concesión. 

Quinto. Mantener igualmente el plus de carestía de 
vida del 10 por 100 del sueldo inicial para el cargo de Di­
rector, por ser su inicial superior a 18.000 pesetas, y del 
15 por 100 para los demás, y el plus familiar, autorizados 
ambos por el artículo 86 del reglamento, y la percepción, 
por los que actualmente tienen reconocido el derecho a ello, 
de las fondos A y B de indemnizaciones al personal técnico, 
y del de locomoción; entendiéndose, por lo que a este úl­
timo se refiere, que seguirán percibiéndolo, como hasta 
ahora, con carácter provisional, pudiéndose suprimirlo en 
cualquier momento, si se considera oportuno, con arreglo 
a lo previsto en el decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se concedió. 

Sexto. Conceder, al igual que se ha hecho con el per­
sonal de los Servicios Técnicos, al Director, sobre la grati­
ficación a que se refiere el apartado cuarto, la de 8.000 pe­
setas anuales; la de 7.500 pesetas, a los Jefes de Zona, y 
la de 1.000 pesetas, al Profesor de Gimnasia, Bomberos y 

, Conductores, tanto de haber como jornaleros; sin que estas 
gratificaciones tengan el carácter de acumulables a efectos 
de cuatrienios ni de jubilación, por prohibirlo terminante­
mente el reglamento. 

Séptimo. Modificar el apartado primero del acuerdo, 
de 29 de abril de 1953, por el que se aprobó la aplicación 
del reglamento de que se trata al personal no titulado de 
este Servicio, en el sentido de asignar a los Capataces el 
sueldo inicial de 13.500 pesetas anuales. 

Octavo. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan y demás beneficios que 
se conceden lo son con efectos desde el 1 de julio de 1952, 
fecha de entrada en vigor elel reglamento de Funcionarios 
de Administración local, no sólo los correspondientes a los 
sueldos propiamente d ichos, sino también los que corres­
ponden a pagas extraordinarias y demás retribuciones pro­
porcionales al sueldo abonadas desde aquella fecha. 

Noveno. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos, así como para que, al igual que se hizo al aplicarse 
el reglamento ele que se trata al personal de los Servicios 
Técnicos, otorgue, si 10 cree justo, nuevas mejoras a é te, 
a fin ele que 110 queele en condiciones de inferioridad <;01'\ 
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respecto al de otros Servicios y reciba una compensación 
por la peligrosidad de la función que tiene encomendada; y 

Décimo. Satisfacer los referidos atrasos con cargo a la 
partida presupuestaria que señale la Intervención; 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional Y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba para la aplicación de estos 
acuerdos, no crearán ni consolidarán derecho alguno, y en 
cualquier momento, previos los oportunos acuerdos, podrán 
ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

Y se acordó, por unanimidad, de conformidad con 10 
propuesto en el precedente dictamen, y al propio tiempo 
otorgar un voto de confianza a la Alcaldía para que lleve 
a cabo la clasificación de los Capataces, así como para la 
concesión. de las gratificaciones que estime pertinentes. 

Comisión de Abastos 

141. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D. Braulio Ortega Cabañas sobre revocación 
del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de julio 
ele 1953, que declaró la nulidad de la autorización que 
venía disfrutando el recurrente para ejercer como asentador 
mayorista en el Mercado Central de Frutas y Verduras. 

142. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el recurso de reposición interpuesto por Edi­
ficaciones Padilla (S. A) contra el acuerdo plenario, de 
27 de noviembre de 1953, y teniendo en cuenta 10 informado 
por el Servicio Contencioso: 

Primero. Revocar el acuerdo, de 27 de noviembre del 
año último, por el que se anuló la concesión otorgada por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 28 de mayo de 1952 
a Edificaciones Padilla (S. A) para la construcción y ex­
plotación de un Mercado emplazado en la prolongación de 
la calle del General Mola, dejándolo sin efecto en todas sus 
partes, en cuanto en él no se hicieron constar los motivos 
determinantes de la anulación, sin que esta revocación im­
plique reconocimiento por la Corporación de que la citada 
Sociedad haya cumplido las condiciones de la concesión y 
las establecidas en acuerdos posteriores. 

Segundo. Considerar desestimada, por aplicación del 
silencio administrativo a que se refiere el artículo 374 de la 
ley de Régimen local, la petición deducida por Edificaciones 
1?adilla (S . A) en escrito de 3 de enero de 1953, de que se 
autorizara la construcción del Mercado en una sola planta, 
y declarar expresame.nte que tal petición no puede ser acep­
tada, por implicar una modificación de las bases de la con­
cesión, según quedaron redactadas por acuerdos de 28 de 
mayo y 28 de noviembre de 1952. 

Tercero. Declarar resuelta la concesión' efectuada a 
Edificaciones Padilla (S. A) para la construcción del Mer­
cado de referencia, con las responsabilidades, en su caso, 
del apartado b) del artículo 95 del reglamento de Contra­
tación de 9 de enero de 1953, por las siguientes causas: 

a) Porque el escrito de Edificaciones Padilla (S. A.), 
ele 3 de enero de 1953, no contiene la aceptación de nin­
guna de las soluciones indicadas en el acuer-do del Ayunta­
miento Pleno de 28 de noviembre de 1952, por 10 que, de 
conformidad con el apartado tercero de éste, la concesión 
tiene que considerarse anulada. 

b) Porque aunque el escrito de Edificaciones Padilla 

(Sociedad anónima), de 3 de enero de 1953, pudiera esti­
marse que implicaba una aceptacióri de cualquiera de las 
soluciones consignadas en el acuerdo de 28 de noviembre 
de 1952, la Sociedad ha incumplido la condición décimoc­
tava de la ' concesión al no haber presentado en el plazo de 
un mes, a partir del 5 de enero de 1953, la petición de 
licencia de construcción del Mercado, acompañada del pro­
yecto, presupuesto y Memoria, ni solicitado, como trámite 
previo, la alineación o tira de cuerdas del solar en que la 
construcción hubiera de efectuarse, por lo que tal incumpli­
miento, en cuanto implica demora superior a dos meses en 
el comienzo de las obras, está comprendido en la condición 
décimoséptima de la concesión como causa de resolución 
de ésta, y además, en el artículo 65 del vigente reglamento 
de Contratación, aplicable al caso a tenor de su disposición 
transitoria primera, puesto que el artículo 30 del regla­
mento de 2 de julio de 1924 contiene idéntica norma; y 

e) Porque la circunstancia de que Edificaciones Pa­
dilla (S. A) no sea propietaria de los terrenos a que se 
refiere en su escrito de 3 de enero de 1953 hace imposible 
que pueda comenzarse la construcción del Mercado y que 
se cumpla lo previsto en la cláusula décimonovena del plie­
go de condiciones que sirvió de base a la concesión, en la 
que se expresa que para la concesión de la licencia de cons­
trucción será preciso que el concesionario justifique la ins­
cripción a su nombre en el Registro de la Propiedad de 
los terrenos en que el Mercado se construya. 

Cuarto. Declarar inhabilitada a Edificaciones Padilla 
(Sociedad anónima), de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 67 del vigente reglamento de Contratación, a 
efectos de lo dispuesto en el número 5.0 del artículo 4.° 
de dicho reglamento; y 

Quinto. Que se celebre nuevo concurso con arreglo 
a las mismas bases que rigieron para la adjudicación de 
la concesión anulada, dándose así cumplimiento a lo dis­
puesto en el número 2.° del artículo 97 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

143. Dispone¡-, visto el resultado del concurso cele­
brado y declarado desierto para la concesión de la cons­
trucción y explotación de un Mercado en la zona del Pací­
fico, que se anuncie nuevo concurso, con sujeción a las 
mismas bases del anterior. 

144. Aprobar las valoraciones, que constan en el ex­
pediente, de puestos del Mercado de la Prosperidad, de 
conformidad con el estudio, realizado por. los Vocales de la 
Comisión señores Lostáu Román, Nido Méndez y Orive 
Martín, de las diferentes dimensiones de los puestos y de 
las valoraciones aprobadas para el Mercado de Bami, así 
como de las propuestas hechas por ~l concesionario del 
referido Mercado de la Prosperidad y por los Servicios 
Técnicos. 

145. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de los Servicios dé Abastos, el pliego de con­
diciones, que figura en el expediente, para la adjudicación 
mediante subasta de los puestos del Mercado de la Pros­
peridad . 

146. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de los Servicios de Abastos, el pliego ele con­
diciones, que figura en el expediente. para la adjudicación 
mediante subasta de las bancas del Mercado de la Pros­
peridad. 

147 . Aprobar, de conformidad con lo informado por 
los Servicios Técnicos respecto de! emplazamiento de un 
l\lercado en el distrito de Carabanchel, las bases formula­
das por la Inspección de Abastos, que figuran unidas en 
e! expediente, para la adjudicación mediante concurso de 
la construcción y explotación del referido Mercado. 

148. Disponer, en cumplimiento del acuerdo plenario 
de 23 ele diciembre de 1953, y a la vista de 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que para reintegrarse la Cor-
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poración del importe de los terrenos ocupados por el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, y correspondiente 
a los expedientes de expropiación de los mismos que se 
hallan en trámite, se continúe la intervención municipal 
de los ingresos de dicho Mercado, una vez hechos efectivos 
los créditos existentes actualmente a favor del Ayunta­
miento, hasta cubrir la totalidad del referido importe. 

Proposiciones 

149. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Parri­
lla Candel, interesando se recabe con urgencia del excelen­
tísimo señor Ministro de Obras Públicas y de los organis­
mos competentes que se dicten las disposiciones necesarias 
para que el Canal de Isabel Ir se haga cargo, conforme al 
derecho reservado a esta entidad en la orden ministerial 
de 5 de junio de 1950, del abastecimiento de agua potable 
que actualmente realiza la Empresa Cantabria (S . A.), como 
único medio de asegurar su normal suministro a las zonas 
de la Ciudad Lineal, Canillas, Canillejas, Vicálvaro, Bara­
jas, Chamartín, Hortaleza y Fuencarral, que hoy forman 
parte de la capital. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y darle la tramitación correspondiente. 

150. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Ruiz 
de Gri j alba, interesando lo siguiente, e¡{ relación con las 
reuniones de las Comisiones municipales: 

Primero. Los componentes de las Comisiones deberán 
ser convocados con un mínimo de setenta y dos horas, con 
el fin de que puedan estudiar los asuntos del orden del día 
de las mismas. 

Segundo. Asimismo deberán reunirse setenta y dos 
horas antes de la hora fijada para la celebración de la se­
sión del Ayuntamiento Pleno; y 

Tercero. Solamente para un asunto de especial urgen­
cia, que figurará sólo en el orden del día correspondiente, 
podrán ser convocadas las Comisiones con veinticuatro ho­
ras de antelación a la sesión del Ayuntamiento Pleno. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

151. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, dada la situación 
de la Tesorería municipal, así como la de débitos corres­
pondientes a obras. y servicios que la. Corporación se ha 
visto obligada a realizar, y que han de ser satisfechos a 
los contratistas y proveedores según relación formulada por 
la Intervención Municipal: 

Primero. Que se facuIte a la Alcaldía Presidencia para 
que la actual cuenta de crédito de Tesorería con el Banco 
de Crédito Local sea ampliada, con carácter ordinario, en 
80 millones de pesetas, en la forma que convengan la Direc­
ción de dicho Banco y la Alcaldía, previos los asesora­
mientos que estimen necesarios. 

Segundo. Aplicar ese numerario de Tesorería, en cuan­
to' sea posible, a liquidar todos los débitos comprendidos en 
la relación anteriormente indicada, previo el cumplimiento 
de los requisitos necesarios; es decir, que antes de proce­
derse al pago a ningún contratista de obras y servicios, 
habrán de acreditarse cumplidamente en el expediente las 
causas por las que se ha ejecutado la obra o serVICIOS sin 
consignación presupuestaria, y en todo caso, la autoridad 
que ordenó su iniciación. 

Tercero. Considerar que estos 80 millones de pesetas 
han de ser 'devueltos, según las disposiciones vigentes, den­
tro del presente ejercicio; y 

, 
Cuarto. Facultar a la Alcaldía Presidencia y a la Co­

misión Municipal Permanente para que en el presupuesto 
prorrogado de 1953 puedan introducirse aquellas modifica­
ciones que sean necesarias como créditos adicionales para 
poder satisfacer esas obligaciones, previo el cumplimiento 
de los requisitos impuestos por la vigente legislación. 

152. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la cesión gratuita al Ministerio de Obras Pú­
blicas, conforme a los trámites que prescribe el artículo 189 
de la vigente ley de Régimen local, de los terrenos pro­
piedad del Ayuntamiento procedentes del camino alto del 
Hipódromo y comprendidos en las manzanas A y B de la 
finca denominada" Cerro de Patolas", afectada por la ur­
banización del sector Noroeste de la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, y en cuyas manzanas se proyecta 
construir el edificio de la Dirección General de Radiodifu­
sión; debiendo llevarse a cabo la cesión de que se trata 
previa auto~ización del Ministerio de la Gobernación. 

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, como continuación de 
10 acordado por la Corporación en 27 de noviembre d.el pa­
sado año, y según 10 dispuesto por dicha Alcaldía en 13 del 
corriente, la aprobación, con cargo a la partida 22 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, de la suma 
de 325.327,58 pesetas a que asciende la ampliación de 
precios del presupuesto de pavimentación de la calle de la 
Princesa, y que la nueva licitación se anuncie con la mayor 
urgencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Comisión de Hacienda 

154. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto que ha sido informado el expediente por la 
Intervención General y por el Servicio Contencioso Muni­
cipal desde los puntos de vista económico y jurídico, en 
relación con el acuerdo del Consejo de Administración del 
Banco de Crédito Local de España, de 28 de enero último, 
aprobando, como consecuencia de las gestiones realizadas 
al efecto por la Corporación Municipal, la operación de un 
anticipo de 37.500.000 pesetas que autoriza el decreto-ley 
de 10 de abril de 1953 por cuenta del crédito de 50.000.000 
de pesetas que resulta a favor del Ayuntamiento en vir­
tud de la cesión al Estado de las obras del ferrocarril en 
construcción Chamartín de la Rosa-Carabanchel, según va­
loración inicial aprobada por acuerdo del Consejo de Mi­
nistros y orden del Ministerio de Hacienda: 

Primero. Aprobar el proyecto de contrato entre e! 
Ayuntamiento y el Banco de Crédito Local de España para 
la apertura de un crédito, como servicio de Tesorería, de 
37.500.000 pesetas, con sujeción a las estipulaciones com­
'prendidas en el expresado proyecto, que se consignan ínte­
gramente en el acta de esta sesión; y 

Segundo. Que las condiciones del contrato serán de 
aplicación para la ampliación o ampliaciones de este anti­
cipo que se concierten con el Banco de Crédito Local de 
España en ejecución de lo previsto en el artículo 7.° de! 
decreto-ley de 10 de abril de 1953; sin perjuicio de las 
modificacion'es que pudieran regir oficialmente en esta clase 
de operaciones de Tesorería en las fechas de ampliación, 
para todo lo cual queda ampliamente facultada la Alcaldía 
Presidencia, así como para el otorgamiento de las corres­
pondientes escrituras que fueran necesarias en su casa 
formalizando dichas ampliaciones. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

155. Aprobar el pliego de condiciones facultativas Y 
económicoadministrativas, que figura en el expediente y se 
transcribe en el acta de esta sesión, a que habrán de ajl1S-
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= 
tar e la adjudicación, mediante concurso, de restaurantes 
de verano en los distintos jardines de la capital que en el 
ind icado pliego de condiciones se determinan. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

--.=========================== 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Mario González Rojas, para peluqu~ría en la calle 
de Donoso Cortés, 81 . 

Doña María Teresa Martín Gómez, para cacharrería en 
la calle de Donoso Cortés, 15. 

Albert (S. A.), para camisería en la calle de Espar­
teros, 13. 

Doña Mercedes Belaroch Susan, para ;venta de modas 
y pieles en la calle de Espoz y Mina, 10. 

D. Mariano Vigo Chisbert, para taller de instalador 
electricista en la calle de Fernández de la Hoz, 70. 

Doña María Isabel Tejeda Sánchez, para avisos de 
tinte en la caIle de Gravina, 20. 

D. Cándido Rizaldos Vargas, para despacho de leche 
en la calle del General Solchaga, 4 (Carabanchel Bajo). 

Hijos de José Tendero, para venta de tejidos en la 
calle Imperial, 2. 

D. Julio Baena Gracia, para despacho de pan en la calle 
de José Anselmo Clavé, 4. 

D. Nicanor Barreiro Moreno, para venta de artículos 
de viaj e en la calle de Joaquín García Morato, 9L 

Doña Librada Cerezo Moreno, para huevería en la calle 
de José Antonio, 7 (Vallecas). 

D. Benito Rodríguez Lojo, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Jaén, S. 

D. Gregorio Resines Hernández, para venta de huevos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón números 128 y 129. 

D. Victoriano Guedán Otero, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de San Antón, cajón números 36 y 37. 

Doña Luisa Herranz Fernández, para mantequería en 
el Mercado de San José, cajón números 35 y 36. 

Doña Concepción Icardo Reyes, para venta de artícu­
los de limpieza en el Mercado de Chamberí, cajón número 3. 

D. Joaquín García Saro, para oficinas en la calle Mayor, 
número 32. . 

D.oña Carmen Serrano Lanas, para venta de instrumen­
tos de óptica en la plaza del Matute, 14. 

D. Angel Benito Santillán, para taberna en la calle de 
Montoya, 15. 

D. José del Valle, para residencia en la calle de María 
de Molina, 30. 

Doña N ieves Sanz Junco, para cacharrería en la calle 
del Noviciado, 7. 

D. Dámaso Barco, para cacharrería en la calle de Nues­
tra Señora de los Dolores (Chamartín). 
. D. Quintín Jimeno Raso, para taller de herrero cerra­
Jero en la calle de Nuestra Señora ele los Dolores, 6. 

D. Juan Fernández Fernández, para despacho de leche 
en la calle de Oriente, 7 y 9. 

Palazuelos y Dotor (S. L.), para venta de flores natu­
rales en la calle de Pizarro, lL 

~arcía González Andrex (S. L.), para venta de maqui­
nana en la calle del Piamonte, 17. 
p ~. Celestino Alonso Sastre, para taberna en la caIIe de 

rec1ados, 48. 

================== 
D. José Guillamón León, para almoneda en la Ribera 

de Curtidores, 12. 
D. Julio Carrera Molina, para fábrica de perfumes en 

la calle de Ricardo Ortiz, 16. 
D. Félix Domínguez Borja, para fábrica de líquidos 

para blanquear en la calle de Santa Feliciana, lL 
D. Federico Díaz Pueyo, para taberna en la calle ele 

Santa Brígida, 2L 
Doña Juana Jiménez García, para despacho de leche en 

la calle de Santiago, lL 
Optica Cottet (S. L.), para venta de aparatos de óptica 

en la calle de Velázquez, 39. 
. D. José García Núñez, para taller de carpintería en la 

caIle de la Ventosa, 7. 
Madrid, 1 de marzo de 19s4.-El Alcalele Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalele. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

12 - 3 - 1954 Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Alonso Mar­
tínez, por término de quince afias. 

Pesetas 

Canon tipo anual ....................... 3.300 
22 - 3 - 1954 Construcción y explotación de un 

Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado toman­
do como centro la intersección de 
las calles de Marcelo. Usera y 
Monederos. 

26 - 4 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

CONCURSO-SUBAST~ 

26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales de 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que Graficolor Hartmann 
Hermanos (S. A.) proyectan ampliar con un electromotor de se­
senta caballos de fuerza su fábrica de tintas para artes gráficas de la 
casa números del 41 al 49 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Colomina G. Serrano (S. A .) proyectan ampliar con un electromo­
tor de dos caballos de fuerza su carpintería mecánica de la casa 
número 31 de la calle de Seco, con vuelta a la de Barrilero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 19S4.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Man­
rique Solar proyecta establecer un taller mecánico de tintorero, con 
una caldera de vapor y un electromotor de cuatro caballos de fuerza, 
en la casa número 15 de la cal1e Nueva (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Joven 
García proyecta instalar dos electromotores, con.fuerza total de tres 
caballos, en su fábrica de tubos vidriados de la casa número 7 de! 
camino viejo de VilJaverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Urbano 
Tapia proyecta instalar un horno para fundir metales, con capacidad 
para diez kilogramos, en la casa número 30 de la calle de Santa 
Julia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Casa Artiach 
(Sociedad en comandita) proyecta ampliar con tres electromotores, 
con fuerza total de 13 caballos, su fábrica de colas de la casa 
número 63 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo 
Rodríguez Jiménez proyecta instalar una saturadora y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza para accionar un mólino de café 
en el bar restaurante de la casa número 6 del Postigo de San 
Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sucesores de Anto­
nio Pardeiro proyectan ampliar la maquinaria de su tahona de la 
casa número 5 de la calle de Echegaray. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 19S4.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Esteve 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 12 de la 
avenida de la Albufera (Vallecas). 

Las ' personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cl:lmplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de José 
Cano (S. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de cinco caballos de fuerza y un alternador de 2,30 kilo­
vatios, en la casa número 38 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia: al público que D. Heliodoro 
Oliva González proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 25 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
González Martín proyecta instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 13 de la 
calle Nueva Paralela a General Mola. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de febrero de 19S4.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Armendáriz Ulzurrun proyecta establecer una fábrica de colas, con 
tres electromotores, con fuerza total de diez caballos; una ca1clera de 
vapor de tercera categoría y dos calderines, en la casa número 3 
de la calle de María Igoacia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióJ1 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 25 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid durante los años 1952 -1953 
v 

OBRAS PARTICULARES 

Comenzamos en ei artículo anterior a referirnos a las 
obras particulares, dedicándolo al grupo más importante 
de las realizadas en dichos años, que es el de las viviendas 
bonificables, o sea de las construí das acogiéndose a los be­
neficios de la ley de 19 de noviembre de 1948, cuya vi­
gencia cesó en dicha fecha de 1950, y que ha sido renovada 
(sin limitación de tiempo) por decreto de la Jefatura del Es­
tado de 27 de noviembre de 1953 (Boletín Oficial del 
Estado de 12 de diciembre de 1953). Dedicaremos el pre­
sente a los edificios industriales, a los religiosos, los banca­
rios y de Compañías de seguros, teatros y cinematógrafos, 
ciudades satélites y nuevas colonias. 

EDIFICIOS INDUSTRIALES 

En el año 1952 se inauguraron: 

a) Los talleres, oficinas y exposición de Fiat Hispania, 
en el paseo de la Habana, con vuelta al de la Infanta María 
Teresa (Arquitecto, Heredero). 

b) La nueva fábrica de tubos eléctricos de la Telefun­
ken Radioeléctrica Ibérica (S. A), en la calle de Antonio 
López,. 109. 

c) La ampliación con nuevas naves de la factoría de 
Marconi Española, S. A (capital, 100 millones), en Villa­
verde Alto, para comenzar la fabricación de válvulas ter-
1110iónicas, receptores y cristales pirométricos de cuarzo y 
otros productos aplicables a los aparatos de radiodifusión, 
invirtiendo más de dos millones d~ pesetas. 

d) La fábrica de sacarina de la Pan Química (S. A), 
en la zona industrial de Cani1lejas, urbanizada por la Comi­
saría de Urbanismo. 

e) La ampliación por la Electrónica Ibérica (S. A) de 
su fábrica de lámparas fluorescentes de la calle del Pradillo, 
para dedicarse a la fabricación de aparatos de televisión. 

f) La ampliación de los talleres de la Sociedad anó­
nima Seida, de Automovilismo, de la calle de Fernández 
de la Hoz. 

g) La nueva fábrica de herramientas para el trabajo 
de la madera de Guil1et e Hijos y Compañía, en la calle del 
Doctor Esquerdo, 221. 

h) Una nueva industria de impresión fotoeléctrica y 

magnética en la calle de Julián Fernández (segunda trans­
versal del paseo de la Habana a la avenida del ~nera­
lísimo). 

En 1953: 

1) Ha comenzado la producción en pequeña escala de 
la fábrica piloto de fibras sintéticas, de Pernofil, S. A. (filial 
del Banco Urquijo), que ha elevado su capital de 24 a 50 
Illillones de pesetas. Dicha fábrica ocupa una extensión de 

1.250 metros cuadrados en las proximidades del Abroñigal, 

frente al número 254 de la calle de López de Hoyos. 
2) La Sociedad anónima N aves Industriales (capital, 

50 millones) ha inaugurado varias naves frigoríficas en la 
zona industrial de Legazpi, que forman parte de la red 
frigorífica nacional, patrocinada por el Instituto Nacional 
de Industria (1. N. l.) y presupuesta en 1.845 millones. 

3) Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. A. (capi­
tal, 70 millones), ha realizado una gran ampliación de su 
fábrica, sita en la calle del Teniente Coronel Noreña (zona 
de Legazpi), números 26 a 30, con vuelta a la de Teresa 
López Valcárcel, a la que tiene 180 metros de fachada la 
nueva nave. 

4) Se ha inaugurado la fábrica de barnices, lacas y 
resinas de la Compañía Peninsular de Industrias (S. A) 
en término de Villaverde Alto, kilómetro 14 de la carre­
tera de Andalucía (Arquitecto, Juncosa). 

5) La Sociedad Castellana de Bebidas Gaseosas, So­
ciedad anónima (filial de El Agúila, fábrica de cerveza y 
hielo), comenzó, e inaugurará en 1954, la fábrica de Coca­
Cola en la manzana comprendida entre los paseos de las 
Acacias y Yeserías. 

6) La nueva Sociedad Lanz Ibérica (S. A), consti­
tuída con 50 millones, aportados por los Bancos Central 
y Santander y las Sociedades Nueva Montaña-Quijano y 
Ricardo Maden y Compañía, ha comenzado en Getafe la 
construcción de una fábrica que producirá a fines de 1954 
maquinaria agrícola, utilizando las patentes de la Sociedad 
alemana Henrich Lanz, de Mannheim. 

7) La Sociedad Industrias Electrónicas (S. A) ha ter­
minado los edificios de su factoría de la avenida de Amé­
í:ica (frente a los estudios cinematográficos de la Ciudad 
Lineal), y comenzará la producción de discos gramofónicos 
y mate~-ial de televisión y radio a fines de 1954, con la 
colaboración de Radio Corporation American Lmtd. 

8) La Sociedad Bombas y Construcciones W orthing­
ton (S. A), que tiene su fábrica e~ la calle de Irún, 23, 
terminará en 1954 los nuevos talleres en la de Embajado­
res, 185, con vuelta a la de Bolívar. 

9) Ampliación de la fábrica de esterilización y envase 
de la Sociedad Española de Penicilina en la calle de Mén­
dez Alvaro, 57, COI1 edificio de cinco plantas. 

10) Se ha comenzado la construcción de la fábrica de 
material eléctrico de D. Juan Argilla en la calle de J ulián 
Camarillo, 7 (zona industrial de Canillejas), que producirá 

en 1954. 
11) Construcción de dos nuevas naves en la fábrica 

de la Stándard Eléctrica, S. A. (filial de la Telefónica), ~n 
la calle de RamÍrez de Prado, 5 (zona de Legazpi), entidad 
que ha comenzado la exportación a algunas Repúblicas 
americanas de material telefónico, habiendo llega<;lo a los 
5.000 obreros (la que mayor número tiene de todas las 
industrias de la provincia). 
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12) Se ha construí do el edificio social, de doble planta, 
y fábrica de motocicletas marca "Roa" de la Sociedad In­
dustrias Motorizadas Omeda, en la calle de Embajadores, 
número 122. 

Indicaremos, por último, y como nota interesante, que 
durante los doce meses transcurridos desde elIde julio 
de 1952 a igual fecha de 1953, fué autorizada la constitu­
ción en Madrid de sesenta nuevas Sociedades industriales 
o de ampliación de las mismas, con importe cada una no 
inferior al millón de pesetas, totalizando un capital de 
2.417,8 millones. De dichas Sociedades, diez eran de agua 
y gas; diez, de electricidad y electromecánicas; ocho, de 
metalurgia y siderurgia; siete, de construcción, vidrio y 
cerámica; seis, de trabajo de la madera y talla; cinco, de 
papel; cuatro, de química y farmacia; tres, de cuero y 
corcho; dos, textiles, y una, de alimentación. 

Del desarrollo creciente de la industria en Madrid, y 
paralelamente de la ampliación de fábricas existentes y cons­
trucción de otras nuevas, y especialmente de naves indus­
triales diseminadas por la periferia de Madrid y pueblos 

-recientemente anexionados, es prueba visible el aumento 
progresivo de las licencias (publicadas en este BOLETÍN) 
que el Ayuntamiento concede para la apertura de nuevas 
fábricas y talleres en su término municipal. Sólo en un 
trimestre de 1953 se han concedido las siguientes para 
fábricas: 

Para refinería de aceites, en la calle de los Pinos Alta, 
número 68 (Tetuán de las Victorias); para la producción 
de piezas y viguetas de hormigón, en la de Embajadores, 
número 244; de aglomerados de carbón, en la de Antonio 
Jiménez (Carabanchel); de hielo, en la del Párroco Emilio 
Franco (Puente de Vallecas); de productos alimenticios, en 
el paseo de las Delicias, 22; de cajas fuertes para caudales, 

en la calle de Alcántara, 5 (a Fortis, S. A.); de objetos de 
goma y caucho, en el camino de Maudes, 7 (a fábrica de 
Artículos Industriales, S. A.); de camas metálicas, en la 
calle de Embajadores, 51; de aparatos de fluorescencia, 
en la de Heredia, 11; de tejidos (a la Textil Castellana, 
Sociedad anónima), en la zona industrial de Lega?:pi; de 
muebles, en la calle de Nicolás Morales, 4 y 6; de barni­
ces, en la del Príncipe de Asturias, 14; de perfumes, en la 
de Donoso Cortés, 1; de productos de limpieza, en la del 
Teniente Coronel Noreña, 43; de lejía, en la del Aviador 
Durán, 11 (Carabanchel); de fundición de metales, en la 
de Tomás Lerón, 3; de pintar vidrios, en la de Joaquín 
parcía Morato, 84; de cera, en la de Los Mesejo, 11; de 
gafas y plásticos, en la carretera de Aragón, 134; de obje­
tos de lujo, en la calle de California, 23; de pañuelos, 
en la Corredera Baja, 23; de productos y artículos de 
viaje, en la calle de Fuencarral, 22; de cepillos de dientes 
(a Laboratorios Profidén, S. A.), en la avenida de Menén­

dez Pelayo, 23; de losetas hidráulicas, en la calle de la 
Magdalena, 4; de ovoides, en el arroyo del Olivar (Puente 
de Vallecas); de colas, en la calle de Ambrós, 26; de se­
cadero de pieles, en la de Vallecas, 25; de cajas de cartón, 
en las de los Olivos, 9, y General Ricardos, 64; de per­
fumes, en la plaza d!! Bami, 26; de losetas, en la calle de 
El Toboso, 8; de curtidos, en la de Barnosell, 3; de lumi-

nosos, en la de Zabaleta, 21; de cremas y desinfectantes, en 
la de Granada, 21; de elaboración de maderas, en el paseo 
del General Primo de Rivera, 37 ; de camas turcas, en la 
calle de la Azucena, 53 ; de abonos, en la de Enrique Simo­
nís, 9; de maletas de cartón, en la avenida de los Pinos, 2 
:(Valdeconejos); de correas de cuero, en el callejón de Bus­
tos, 6 (Puente de Vallecas). 

También se ha autorizado la ampliación de los grandes 
talleres de reparación de material ferroviario y de tranvías 
que la Compañía Auxiliar de Ferrocarriles de Beasáin, So­
ciedad anónima (Guipúzcoa) , tiene establecidos en el Cerro 
de la Plata (Villaverde Bajo), habiéndose construí do entre 
un centenar de edificios industriales y naves, en las calles 
de Valderribas, 10; Toledo, 139 y 141; Embajadores, 180 
y 219; Marqués de Mondéjar, 19 y 31; Maestro Arbós, 
número 27 (Legazpi); kilómetro 2 de la carretera de Cádiz; 
calles de Vicente Caballero, 4; San Saturnino, 3, con vuelta 
a la de San Isidro; Antonio López, 74; Maragtón, 4; 
carretera de. Aragón, 86; calles de Pozas, 10; Divino Va­
llés, 32, y Bruno Ayllón, 12. 

EDIFICIOS RELIGIOSOS 

Se inauguraron en 1952, además del santuario dedicado 
al Corazón de María en la calle de Ferraz, 74, con vuelta 
a la del Marqués de Urquijo, construído por Regiones De­
vastadas, y la iglesia de San Miguel en el recinto del Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles, con acceso por las calles 
de Bravo Murillo, 41, y Cea Bermúdez, 5, los siguientes: 

a) Parroquia de la Beata María Ana de Jesús en la 
plaza de Guillermo de Osma, barrio de Legazpi (Arquitec­
to, Núñez Mera). 

b) Iglesia del Dulce Nombre de María, junto a la 
antigua (que ha sido clausurada), en el barrio de Doña Car­
lota, del Puente de Vallecas. 

e) Iglesia de San Nicolás (vulgo de los Servitas), que 
después de consolidada y. restaurada ha sido abierta al pú­
blico. Dicho templo, propiedad del Ayuntamiento, está de­
clarado monumento nacional, habiendo dirigido las obras 
el Arquitecto del Patrimonio Artístico Nacional D. F ran­
cisco Iñiguez. 

d) Ampliación de la iglesia de Covadonga en la plaza 
de Manuel Becerra (Arquitecto, Muñoz Monasterio). 

En 1953: 
La Comisaría del Patrimonio Artístico Nacional ha 

invertido un millón de pesetas en demoliciones y descom­
bro del templo de San Andrés, que está reconstruyéndose. 

La Obra de Reconstrucción de Templos del Ministerio 
de la Gobernación, de los 150 millones que tiene asignados, 
dedica diez a Madrid, y de ~llos ha invertido tres entre los 
de San Sebastián y San Cayetano. 

Se ' han terminado la ampliación de la iglesia de Santa 
Gema, en la calle de Leizarán, 24 (Colonia de El Viso), 
de los PP. Pasionistas, y la reconstrucción del santuario de 
Nuestra Señora de los Peligros, en la calle de Joaquín 
Costa, 49. 

Se ha inaugurado el colegio-oratorio de los Salesianos, 
en el kilómetro 1 de la carretera a Vicálvaro. 
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Continúan en ejecución: 
1) La basílica hispanoamericana de la Merced, en el 

sector de la izquierda de la ávenida del Generalísimo, pre­
supuesta en 45 millones ele pesetas, no habiendo aún pa­
sado las obras de la planta de cimientos (Arquitectos, Sainz 
Oiza y Laorga). 

2) La iglesia de las Oblatas, en la calle de Diego de 
León, 36; iglesias de Santa María de la Cabeza, San Lo­
renzo, de la Fundación de la Virgen (Canillas) . . 

3) La residencia e iglesia de los PP. J eSl1ítas en la 
calle de Serrano, con vuelta a la de Maldonado, que se 
inaugurará en 1954. 

+) Comenzó en 1953, y terminará en 1954, la iglesia 
de Nuestra Señora de la Asunción, colindante y anexa del 
colegio de las religiosas de este nombre, en la calle de Ve­
lázquez, 92 (Arquitectos, Fernández Shaw y Alonso Mar­
tas), y están paradas las obras de la iglesia parroquial de 
Xuestra Señora del Pilar, en la calle de Juan Bravo. 

5) Se ha inaugurado la residencia de religiosas de 
N uestra Señora de la Compasión, para treinta niñas y 
treinta niños internos, en la cuesta del Zarzal, y en San 
Lorenzo del Escorial un templo costeado por los albaceas 
de D. Gustavo Olivero 

6) Se han comenzado en la calle de Cea Bermúdez, 
con vuelta a la de Gaztambide, la residencia e iglesia de 
Santa Rita, de los PP. Recoletos (Arquitecto, Vallejo He­
rrero), y la parroquia de la Paz, en la calle de Valderribas, 
número 37, con vuelta a la de Abtao, 17. 

7) Se ha inaugurado la ampliación del Colegio-Asilo 
de Niños Huérfanos de San José de la Montaña (cincuenta 
niñas), edificio de cuatro plantas, en la calle del Españo­
leta, 17, y continúan las obras, comenzadas en 1953, de la 
iglesia parroquial del Cristo de la Victoria (Arquitecto, don 
Ignacio Fiter) y casa parroquial en las calles de Blasco de 
Garay, 33, y Fernando el Católico, 19. 

EDIFICIOS BANCARIOS Y DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS 

La Unión y el Fénix, Compañía de segurOs, inauguró 
en 1953 el magnífico edificio, de ocho plantas, destinado a 
Gran Hotel Fénix, en el paseo de la Castellana, 2, con 
vuelta a la calle de Hermosilla, 2, alquilándolo a Hoteles 
Unidos (S . A.) por el precio de 10.000 pesetas diarias (Ar­
quitecto, Cánovas). 

El Banco de Santander inauguró también en 1953 su 
edificio social en las calles de Alcalá, 37, y Caballero de 
Gracia, 38, trasladándose al mismo desde la de Cedaceros, 
número 4. 

El Banco Coca, de Salamanca, terminada en 1952 la 
reforma de la casa de su propiedad de la calle de la · Mon­
tera, 25, a la que ha elevado dos pisos, se ha instalado ,en 
las plantas baja y entresuelo. 

El Banco Zaragozano ha elevado cuatro pisos a la casa 
número 161 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la 
de Navarra, estableciendo en ella su segunda sucursal ur­
bana, y el Central ha elevado también dos pisos al edificio 
de la calle de Bravo Murillo, 202, con vuelta a la de Pedro 
Villar, donde ya tenía instalada una sucursal urbana. 

J ,a Sociedad General Española de Seguros ha elevado 
dos pisos al edificio ele su propieelad sito en la plaza de las 
Cortes, 2, con vuelta a las calles de Fernanf10r y Marqués 
de Cunas; la Adriática ha terminado las dos casas de la 
calle de O'Dónnell, 6 y 8, con vuelta a la de Antonio Acu­
ña; la Sud América, la de la calle de J .aga 'ca, 100, comen­
zando la construcción de otra en la de Lagasca, 107, y 
adquiriendo y derribando el hotel del paseo de la Castellana, 
con vuelta a la calle del Pinar, para edificar en el mismo 
suprimiendo el jardín; la Assicurationi Generali inaugu­
rará en 1954 un magnífico edilicio en la calle de Velázquez, 
con vuelta a la de Hermosilla, y Ocaso (S. A.), también 
Compañía de seguros, inaugurará igualmente en 1954 el 

. ,~di licio ele siete plantas que está terminando en la calle 
de la Princesa, con vuel~a a la el e Ventura Rodríguez. 

CINEMATÓGRAFOS y TEATROS 

El año 1952 se inauguraron el cinematógrafo Amaya, 
en el bloque de la Inmobiliaria Vasco Central (Vacesa), 
con fachadas al paseo del General Martínez Campos, 7, y 
calle de Viriato (Arquitectos, Gutiérrez Soto y Aguinaga). 

Los cinematógrafos Florida, en la calle de Alejandro 
Sánchez, 2 (Carabanchel Bajo), en edificio con ese destino 
exclusivo, con fachada a la elel General Ricardos, y Aragón, 
en el número 124 ele la carretera de este nombre; y en 1953, 
el Universal Cinema, edificio de cuatro plantas, sito en la 
plaza de Manuel Becerra, con vuelta a .las calles del Doctor 
Esquerc10 y Hermosilla (Arquitecto, Labat); los cinemató­
grafos Bulevar, instalado en el bloque de la Inmobiliaria 
Centro, situado en la calle de Alberto Aguilera, con vuelta 
a la de Guzmán el Bueno (Arquitecto, Gutiérrez Soto); el 
Peñalver, en la calle del Conde de este nombre; el Sainz 
de Baranda, sito en el número 26 de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, y el Roma, en la plaza de la República 
Dominicana, en la Colonia de los Catalanes (prolongación 
de la calle del General Mola), con lo cual el número de cine­
matógrafos públicos funcionando en Madrid al comenzar el 
año 1954 era de 137, quedando en construcción, para inau­
gurarse en el año citado, el de El Viso, en las proximidades 
de esta Colonia; otro, aún sin nombre, que está instalándose 
en el bloque de ocho plantas de la plaza del Perú (Sevilla­
Films), con vuelta a la avenida de Alfonso XIII y calle del 
General Mola: otro en la casa número 25 de la calle de la 
Fuente del Berro, y el Galileo (ya inaugurado), en la esquina 
de las calles de Galileo y C~a Bermúdez. 

Ni en el 1952, ni en el 1953 se ha inaugurado- ningún 
nuevo teatro (hay 21 funcionando actualmente), continuando 
paradas las obras de reforma del teatro Eslava (iniciadas 
en 1951), al que' se ha proyectado darle acceso, además 
de por el callejón de San Ginés, por el número 11 ele la 
calle del Arenal. 

CIUDADES y BARRIADAS SATÉLITES 

En realidad, aunque se habl¡:¡. mucho de ciudades saté­
lites, grandes núcleos urbanos con elementos de vida pro­
pia, por ahora en Madrid no existe aún ninguno, ya que 
la Ciudad de la Puerta de Hierro, que viene desde hacé 
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cuatro o cinco años construyendo la Inmobil.iaria Alcázar, 
es todavía una magnífica zona residencial, bien emplazada 
y bien urbanizada, en la que pausadamente van vendiéndose 
parcelas y edificándose hoteles, no modestos, sino de varias 
plantas, y los más, rodeados de jardín. En esta futura ciu­
dad satélite están actualmente en construcción hasta una 
docena de hotele , y quizá no lleguen a este número el de 
los ya habitados, habiéndose establecido un servicio ele 
autobuses, de acuerdo con la Empresa Municipal de Trans­
portes, que desde la plaza de Isaac Peral, por la Moncloa, 
conduce al centro de la Colonia. 

También en la denominada ciudad satélite de la Flo­
rida, que construye en El Plantío (kilómetro 14 ele la ca­
¡Tetera ele La Coruña) la Urbanizadora Vasco Central· 
(Urbacesa), van muy lentamente vendiéndose parcelas y 
eelificánelose hoteles, habiéndose igualmente establecido un 
servicio de autobuses desde la plaza de España. 

Por último, la Comunidad de Bienes de Casa Quemada, 
en El Plantío, tiene ya edificados una treintena de hoteles 
unifamiliares con jarelín y piscina y un pequeño Club, cons­
tituyenelo el conjunto una Colonia o núcleo residencial bien 
concebido y llevado a la práctica, con su adecuada urbani­
zación y distribución de parcelas. 

Las que se pensó llegaran a ser, y como tal se titula-
. ban, ciudades satélites ele Antonio Girón y del Aire, se han 
reducido: la primera, al grupo de siete bloques (seis para­
lelos y uno de esquina) que comenzó la Empresa Cónstruc­
tora Martosán en el número 145 de la carretera de Extre­
madura, y que adquirió el Ayuntamiento, que ha terminado 
ya cinco, y la segunda, a los edificios que integran el aeró­
dromo del :Real Aero Club y casino anexo, en Carabanchel 
Alto, en el sector de Cuatro Vientos, sin que se efectúen 
en el mismo nuevas edificaciones. 

Ya en la categoría de proyectos aprobados o en trami, 
tación, podemos citar: 

a) La barriada de Mira Sierra, integrada por 2.000 vi-

viendas, que en la carretera de Fuencarral a la playa de 
Madrid, en la de El Pardo, proyecta construir en unos 
terrenos ele 250 hectáreas ele extensión superficial D. Juan 
Banús Masdéu en el paraje de \ ' aldelobos, para cuya em­
presa parece cuenta ya con la concesión del apoyo econó­
mico elel r nsl i tuto de Crédito para la Reconstrucción ~ a­
cional. 

b) La pretendida ciudad satélite ele Palomeras, que 
entre el Puente y la harriada de Vallecas, en el lado derecho 
ele la carretera, proyecta construir Vallesolares (S. A.) con 
la colaboración de la Asociación del Crédito Mercantil , la 
Compañía Empresa Baranel, la Compañía General del. Sur 
(Sociedad anónima) y Parcerol (S. A.) 

Con cllatro millones acaba de fundarse Urbanizaciones 
Yillarrosa (S. A.), para construir el poblado de Villarrosa, 
proyectado en los terrenos comprendidos entre la carretera 
ele Madrid a Hortaleza, el camino viejo que enlaza ambos 
puntos y las fincas propiedad de Auxilio Social y Canal ele 
Isabel 1I, cuyo poblado tendrá una capacidad ele 8.000 ha­
bitantes. La Comisión de Urbanismo ha aprobado en prin­
cipio el anteproyecto de este núcleo urbano, redactado por 
el Arquitecto D. Fernando Moreno Barberá, haciendo la 
petición D. Eduardo Cebrián Hernando, en representación 
de Edison Ibérica de Aplicaciones Eléctricas (S. A.) . 

Don Juan Campal Marchán ha presentado un antepro­
yecto de poblado entre las carreteras de Madrid-Vicálvaro 
y Vicálvaro-Ajalvir. 

En el próximo artículo, último de la serie dedicada a 
la construcción en Madrid en los dos años anteriores, nos 
ocuparemos de la edificación dispersa, mencionando algunos 
elatos relativos a construcciones aisladas en el interior y en­
sanche de Madrid, inauguradas en los años 1952 y 1953 
o en construcción al comenzar el año 1954. 

EDUAR.DO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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. Notas informativas del mes de febrero 

- Mr. Mauricio Bope, nuevo Embajador del Canadá 
en España, visitó la Casa . de la Villa. Recibido por el Jefe 
de Protocolo, señor Górgolas, y pOl: el Secretario general, 
sei'íor Fernández-Villa, pasó al despacho oficial de la Al­
caldía, celebrando una cordial entrevista con el Conde de 

~ii~~~~~~~~§ Mayalde, terminada la cual giraron una visita a los prin-
~ , cipales salones y dependencias ele la Casa, deteniéndose 

. ...-J~1:F:~¡~ . especialmente ante los tapices que se guardan en el de la 

Las fuerzas del Ejército desfilando ante la imagen de Nuestra Señora 
de la Almndena el día de su traslado a la cated ral 

Día 2.-Se efectuó el traslado procesional de la imagen 
de N nestra Señora de la All11udena, Patrona de Madrid, 
desde la iglesia de las MM. Bernardas, de la calle elel Sa­
Cl"amento, a la catedral basílica de Madrid, donde estará 
expuesta al culto durante el Año Mariano. 

La Banda Municipal interpretó diversas composiciones 
durante el trayecto, y la imagen de Nuestra Señora de la 
Almudena, cubi.erta de flores, escoltada por Agentes de 
Policía U rbana en traje de gala, desfiló por las calles del 

. trayecto, en las que se hallaba numeroso público. 

La presidencia eclesiástica estaba integrada por el Obis­
po Auxi liar, Dodor Ricote, y el Cabildo catedralicio: y la 
oficial estaba formada por el Gobernador militar y el Ayun­
tamien to de Madrid en corporación, bajo mazas, presidido 
por el Alcalde, Conde de Mayalde. 

Cerraba la procesión un batallón de Infantería, con ban­
dera y música, que al llegar a la catedral desfiló ante la 
sagrada imagen. 

- También en este día, por celebrarse l ~ fiesta titular 
de Nuestra Señora de Madrid en el Hospital Provincial, 
se celebraron diversos cultos. Por la mañana se ofició una 
misa cantada, a la que asistieron el lVLarqués de la Valda-
vi a, Presidente de la Diputación; los Diputados provin­
ciales y Concejales D. Eugenio Lostáu y D. Juan Lillo y 
otras personalidades. A .las cinco de la tarde se celebró una 
procesión con la venerada imagen , que recorrió los alre­
dedores del hospital y que fué presidida por el Marqués 
de la Valdavia. 

- Igualmente el Sindicato de Agua, Gas y Electrici­
dad honró a su excelsa Patrona, N l1estra Señora de la Luz, 
con una solemne función religiosa en la iglesia de la Con­
cepción, un festival de arte y una fiesta de hermandad. 

A todos estos actos asistió el Jefe provincial elel Sindi­
cato y Teniente de Alcalde señor Campos Pareja, el Con­
cejal señor Lillo Orzaes y otras jerarquías. 

Casa de Cisneros. 

[)ía -f.-En la Delegación de Tráfico, los señores Fres­
neda y Borrachero, en representación de las entidades de­
dicadas al seguro contra accidentes, hicieron entrega al 
Teniente de Alcalde Delegado, señor Primo de Rivera, de 
un donativo de 150.000 pesetas para contribuir a la Cam­
paña de la Prudencia. 

- El señor Primo de Rivera, Delegado de Tráfico, y 
el Comandante Luque visitaron al Ministro ele Educación 
Nacional para informarle sobre la marcha de la Campaña 
de la Prudencia. El Ministro felicitó a sus visitantes y les 
anunció que se organizarían cursillos en las escuelas nacio­
nales y se editarían <;artillas para dar consejos a los esco­
lares y prevenirles de los peligros de la circulación en las 
grandes poblaciones. 

Día 5.-El señor Alonso de Celis, acompañado del Di­
rector gerente de la Empresa Municipal de Transportes, 
señor Paz Maroto, salió con dirección a diversas poblacio­
nes de Italia, Alemania y Francia ~n viaje de estudio de 
los problemas relacionados con los transportes urbano!,? de 
superficie. 

Día 6.-EI Conde de Mayalde, acompañado del Con­
cejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, y del 
Ingeniero de Servicios Eléctricos, señor Velasco, inauguró 
el nuevo sistema de alumbrado instalado en el paseo de 
Calvo Sotelo, en el que se han colocado candelabros de 
dos brazos con lámparas de luz fluorescente. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico, señor PriJ1lO de Rivera, t-ecibe 
un importante donativo de las Sociedades de seguros, desti nado a la Campaña 

de la Prudencia 
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El Conde de !\layaldc, en unión del Concejal Delegado de A lumbrado, se ñor 
Lill o O:zacs, inau gurall el nuc-:vQ alumlJrado del paseo de Ca lvo S otelo 

- En el Hogar de Arévalo, en Madrid, se celebró una 
fiesta literaria a la que asi stieron el Presidente de la Dipu­
tación, NIarqués de la Valdavia; el Concejal Delegado de 
Alumbrado, señor LiIJo Orzaes, con el que sostuvo una 
charla pública el informador municipal de Pueblo, señor 
Ortega Lissón, y otras personalidades del mundo literario. 

- El Teniente de Alcalde del distrito del Retiro, señor 
Muñoz Calero, y el adjunto, señor Campos Pareja, inau­
guraron una Exposición de canastillas confeccionadas por 
la Sección Femenina del di strito. 

- Por la noche, el Concejal de Alumbrado, señor Lillo 
Orzaes, emprendió vi~je para unirse a la Comisión que en 
el día anterior había salido para el extranjero. 

Día 8.-Se efectuó el trasl~do del cadáver de D .. Víctor 
Ruiz Albéniz, ilustre periodista y Cronista de Madrid, 
fallecido el día anterior, al Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. En la presidencia figuraban los Ministros 
de Información y Turismo, Ejército y Aire, el Alcalde de 
Madrid . Conde de Mayalde; el Director general de Prensa, 
el Presidente de la Diputación y otras personalidades. 

- En presencia del Alcalde, Conde de Mayalde, se ve­
rificó en uno de los salones de la redacción del diario 
Jnforlllaciolles, de Maqrid, el acto ele la entrega a la viuda 
del Guardia de Tráfico D. Vicente Gil Abad, muerto en 

acto de servicio, del importe de la suscripción que por ini­
ciativa de dicho periódico se había efectuado. Asistieron 
también .el Jefe de la Brigada de Circulación, D. Gerardo 
Escobedo, que ostentaba la representación del Teniente de 
Alcalde Delegado de Tráfico, señor Primo de Rivera. 

Día lO.-El Conde de Mayalde se trasladó al Palacio 
de El Pardo, donde celebró una entrevista con Su Exce­
lencia el Jefe del Estado, Generalísimo Franco. 

Día ll.-Por ausencia del Conde de Mayalde se hizo 
cargo de la Alcaldía de Madrid el Teniente de Alcalde don 
Tomás Gistau Mazzantini. 

- En el Casino de Madrid fué inaugurada una Expo­
sición de canastiJ1as confeccionadas por las afiliadas al Ser­
vicio Social de la Sección Femenina de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. . S. Asistieron el Gober­
nador civil y J efe provincial del Movimiento, D. Carlos 
Ruiz; ,el señor Gistau Mazzantini , en funciones de Alcalde ; 
la Delegada de la Sección Femenina, Pilar Primo de Ri­
vera, y otras personalidades y jerarquías. 

Día 12.-Visitaron el Ayuntamiento los equipos nacio­
nales de baloncesto de España y Francia. El Teniente de 
Alcalde señor Soler Diaz-Guijarro, que estaba acompañado 
del Concejal señor Reina de la Muela, les dirigió efusivas 
palabras de salutación y bienvenida, manifestando la satis­
facción que sentía el Ayuntamiento al recibirles. A conti­
nuación, el Presidente de la Federación Española de Ba­
loncesto, Coronel Querej eta, dió las gracias al señor Soler 
en nombre de los equipos contendientes, y po'r último, el 
Vicepresidente de la Federación de Francia, M. Kreutz­
mach, dirigió unas palabras de agradecimiento al Ayunta­
miento por la gentil acogida que les dispensaba. 

Día l3.-Se celebró un homenaje al Doctor D . Antonio 
Ruiz Ocaña por haberle sido conceelida la Encomienda de 
la Orden Civil de Sanidad, al que asistieron los Concej ales 
señores Gutiérrez del CastiIJo, La Guardia Ruiz y Primo 
de Rivera. 

Día 14.-Tomó posesión de la Dirección de los Servi­
cios de la Institución Municipal de Puericultura el Doctor 
D. Manuel Pérez Petinto, quien pronunció unas palabras 
de gratitud por su designación, prometiendo, con la ayuda 
ele todo el personal afecto a estos servicios, trabajar con el 
mayor interés en favor ele esta obra municipal. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Sanidad, se ñor Muñoz Calero, rodead"o 
de l personal de la Tn stitución Municipal de Puericultura el día de la toma 

de !)osesión <.1 e I nuevQ Director, Doctor P~r<;z P etintQ 
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El Teniente de Alcalde Delegade de Beneficencia y 5a­
'dad D Armando NIuñoz Calero, en un breve discurso J1l , . 

elogió las dotes profesionales del nuevo Director. 
Finalmente, el Doctor Pérez Petinto saludó a los Doc­

toreS de la Institución, así C01110 a la señoritas Enfermeras, 
Practicantes y personal subalterno. 

Día 15.-Se hizo cargo nuevamente de la Alcaldía el 
Conde de Mayalde. 

Día 11.-La Agrupación folklórica Dan adors de la 
"al! d'Or, de Sóller (Mallorca), visitó la Casa de la Villa. 
En el patio de Cristales fué recibida por el Alcalde y va­
rios Tenientes de Alcalde y Concejales, ante los cuales 
interpretó un recital de tonadas, canciones y danzas po­
pulares. 

Día 18.-Después de un solemne funeral en la iglesia 
de los J erónimos, se verificó el acto de dar sepult.ura al 
cadáver de doña Teresa Muguiro, esposa que fué del ex 
Teniente de Alcalde Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá de 
Romaní, Conde de Casal, a cuyo acto asistió el Alcalde de 
}Iadrid, Conde de Mayalde, pariente muy allegado de la 
finada. Entre la concurrencia se hallaban todos los compo­
nentes de la Corporación Municipal y representaciones de 
la aristocracia y Asociaciones benéficas. 

- El Ayuntamiento ofreció una recepción a las perso­
nalidades español~s y extranjeras que asisten a los actos 
conmemorativos del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 'que 
se celehra estos días en Madrid. Los visitantes fueron re­
cibidos por las autoridades municipales. Recorrieron el eai­
ficio de la Casa de la Villa, deteniéndose ante sus obras de 
arte, y finalmente, en el salém de Tapices de la Casa 
ele Cisneros fueron obsequiados con una copa de vino es­
pañol. 

Día 23.-El Conde de Mayalde, acompañado por el 
Concejal señor Moreno Ruiz y el Ingeniero Jefe del Ser­
vicio de Alumbrado, señor Velasco, inauguró las nuevas 
instalaciones eléctricas colocadas en la plaza de las Cortes 
y en el paseo de Extremadura. El farol utilizado en estas 
últimas instalaciones es el clásico de Madrid, con la inno­
vación de que lleva un reflector de aluminio anodizado y 
pantalla para evitar deslumbramientos. 

Día 24.-El Alcalde de Madrid dió cuenta de haber 
recibido un telegrama de la Ciudad del Vaticano concebido 

E.l Alcaid~ Conde de Mayalde, conversando con algunos de Jos invitados 
a la rece~ción celebrada en }1onor del Cuerpo de Ingenieros de l\Iinas con 

lllotivo de la ('onme1l1orJ.cióll de su fundación 

.\spccto del salón de Actos del Parque )¡Ióvil de los .l\Iinisterius civiles. 
ocupado totalmente por Agentes de la Policía Crbana y (le Tráfi~o. durante 

una de las conferellcias de la Call1!)aña de la Prudencia 

en los siguientes términOs: "Augusto Pontífice acoge com­
placido filiales votos esa Corporación d~l pueblo madrileño, 
correspondiendo con paternal bendición apostólica. - Fir­
mado li![ ontini, Prosecretario." Este telegrama fué C011-

testación al que anteriormente se había dirigielo por lá 
Corporación Municipal al Estado Pontificio interesándos.e 
el Alcalde, en nombre de la Corporación y pueblo madn­
leños, por la salud de Su Santidad el Papa Pío XII. 

Día 25.-El Conde de Mayalde asistió, representando 
a la Corporación Municipal, a la solemne ceremonia de la 
imposición a Su Excelencia el Jefe del Estado y Genera­
lísimo de los Ejércitos del Gran Collar de la Orden Su­
prema de Cristo, concedido por el Santo Padre Pío XII 
con fecha 21 de diciembre de 1953, celebrada en la capilla 
del Palacio de Orient~. Como invitados se encontraban el 
Gobierno en pleno, el Consejo del Reino, todo el Cuerpo 
Diplomático acreditado en Madrid, presidido por su De­

cano, el N uncia apostólico, Monseñor Hildebrando Anto­
niutti ; el Patriarca de las Indias Occidentales-y Obispo de 
Madrid-Alcalá, el Arzobispo de Sión, el Obispo consiliario 
de la Acción Católica Española y los dos Obispos auxiliares 
de la diócesis, to<11.S las primeras autoridades civiles y mili­
tares de Madrid, el Deán de la catedral, el Decano del 
Tribunal de la Rota y el Abad del Venerable Cabildo de 
Párrocos. 

Día 26.--En la batalla de fiares celebrada en Niza con 
motivo de las fiestas de Carnaval, ocuparon la carroza ale­
<rórica de Madrid dos señoritas familiares ele los Tenientes b 

ele Alcalde señores Calvo Sotelo y Gutiérrez del Castillo, 
que, invitaclos por la Municipalidad de Niza, representaron 
al Ayuntamiento madrileño. 

Día 27.--Un grupo de españoles resiclentes en la Ar­
gentina, que se encuentran en España en viaje de turismo, 
visitó ayer la Casa de la Villa. En el salón ele Recepciones 
fueron saludados por el Alcalde, Conde ele Mayalde, y los 
Tenientes de Alcalde señores Primo ele Rivera, Moreno ' 
Ruiz y Campos Pareja. También asistió la esposa del Pri­
mer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, que acom­
pañaba a las señoras visitantes. 

En nombre de los expedicionarios, D. Julio Bu.rillo, ex 
Alcalde de Zaragoza, manifestó la gran ' satisfacción que 
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El ilustre jesuíta padre Peiró pronunciando una cha rla dirigida a los Agentes 
de Policía Crln!na con motivo de la Campaña de la Prudencia 

todos habían sentido al pisar la tierra española, e hizo gran­
des elogios de la ciudad de Madrid. 

E l Alcalde, después de darles la bienvenida, exaltó las 
relaciones de amistad de España con las naciones sudame­
ricanas, destacando los íntimos lazos que nos unen con la 
hermosa República Argentina. Terminó deseándoles una 
grata estancia en este Madrid, que tanto les gustaba y 
que podían considerar como suyo. 

Anteriormente habían visitado el Museo Municipal y 
la Casa de la Panadería, donde el Archivero de Villa, señor 

Gómez Iglesias, les mostró lo ' documentos más importante!.> ' 
que allí se guardan. 

- Por la noche llegaron a Madrid los señores Alonso 
de Celis, Litio Orzaes y Paz :rvIaroto, que habían sali do 
anteriormente para diversas poblaciones del extranj ero para 
estudiar los problemas del transporte urbano. 

Durante el mes de febrero se celebró en Madriclla Cam­
paña de la Prudencia, organizada por el Teniente de Al­
calde Delegado de Tráfico, D. :'Iiguel Primo de Rivera, 
bajo los auspicio del Ayuntamiento madrileño, encaminada 
a la educación ciudadana para evitar en lo posible los ac­
cidentes de tráfico. Se celebraron concursos periodísticos, 
se radiaron alocuciones y consignas y se colocaron pancar­
tas y advertencias en todas las calles madrileñas. En el 
salón de Actos del Parque J\{óvil de los Ministerios se 
celebr~ron conferencias para orientación del público, y en 
especial de los Agentes de Circulación, que corrieron a 
cargo del señor Alcaraz, periodista y locutor de radio; del 
señor Escobar, Comisario y Profesor de la Escuela de Po­
licía; del señor Guitart, Ingeniero de la Delegación de 
T ráfico; del señor Cano, Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
del Ayuntamiento; del padre Peiró, ilustre jesuíta ; del 
señor Arias Paz, Ingeniero militar, y del Doctor Blanco 
Soler. Todas ellas fueron presididas por el señor Primo de 
R ivera y los señores Viala, Inspector Jefe de la Guardia 
Urbana; Escobedo, ] efe de la Policía de Tráfico, y e! co­
mandante Luque, Jefe de la Sección Montada de la Guardia 
Municipal. 

Disposiciones ' oficiales del mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

e onstruccio1'les escolares.-Aplicación de la disposición 
transitoria primera de la ley de 22 de diciembre de 1953. 
Orden de 11 de febrero de 1954. (Boletíll Oficial del Es­
tado del día 19.) 

- Aplicación de la disposición transitoria segunda de 
la misma ley. O rden de 10 de febrero de 1954. (Boletín 
Oficial del Estado del día 18.) 

E.'renciones fiscales.-Sobre concesión de exenciones fis-

cales del Estado, Ayuntamientos y Diputaciones, en cum­
plimiento de los convenios firmados con N orteamérica en 
26 de septiembre de 1953. Decreto de 22 de enero de 1954. 
(B 01 etín Oficial del Estad o de! 1 de febrero.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
enero. Orden de 6 de febrero de 1954. (Boletín Oficial del 
Estado del día 11.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 18 de m arz o de 1954 
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Ayuntamiento de Madrid
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